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OFICIAL 
L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
ciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

, e n i Plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
S?', 6 0 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración, 
¿ ' 6 3 0 . Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
u e oficina: De ocho y media de !a mañana a dos 

m e d i a de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O L I C I A L , calle del Doctor Casteio, ó;), Madrid—. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

A n u n c i o s , línea o fracción, noventa pesetas. 
Las mees ve miden por el tota l d**l espacio que ocupa <H ¡ y n * "'>• 
Los anunciantes v ienen obligados al pago del Impue&to del ttmvt 

PPvECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La B ib l io teca Provincial y su servicio de Hemeroteca p*iv.>A-

ntet... y e r t o s al públ ico desde las diez a las trece hura;,, 

lo¿ d.á& laborables, en Migue l Angel ' . 2 5 , st^uncus ÁSaU 

N U T A C I O N PROVINCIAL 
DE MADRID 

di a eonvocatoria para proveer, me-
A n t e oposición libre, cinco plazas de 
^ ' l i a r e s de Biblioteca. 

E s ok 1 1 6 1" 3 ' Objeto de la convocatoria.— 
Provi - ^ t 0 d e l a P resente convocatoria la 
s i c ^ S l 0 . n » por el procedimiento de opo-
d e Bik r r e ' d e c i n c o plazas de Auxiliares 
Po Q e T

o t e c a ' encuadradas en el subgru-
c'al técnicos de Administración Espe
r t e d o t a d a c o n el sueldo correspon
do, ^ a l nivel de proporcionalidad 6, gra
b a s 0 5 P a . s a s extraordinarias, trienios y 
C o r r e s

 r e t r 't>uciones o emolumentos que 
v i 8 e n t e ° n d a n c o n a r r e g ] ° a l a legislación 

,egund 
Pa, 

a - Condiciones de los aspiran-
r a tomar oarte en la oposición 

7 n e c esar io: 
?,er español, 

lo e x

 e r cumplidos dieciocho años y 
* H i b a s

C e d e r
 d e sesenta y cinco, edades 

Pla 2 o d

r e i e r i d a s al día en que finalice el 
e Presentación de solicitudes. 

El 
*ará D

X c e s ° del límite señalado no afec-
'os fy, 3 1! 3 el ingreso en el subgrupo de 
3 ° t r o « ; C l C n a r ^ c s Q - U e hubiesen pertenecido 
con i y dicho límite podrá compensarse 
^entg 0 8 S e r y i c i o s computados anterior-

1 I a Administración Local. 
o 

c h ¡ H e r o t a r
 e n posesión del título de Ba

rio^ M

S u Perior ," Bachiller Laboral Supe-
c o n d i c ^ a e s t r o o equivalente o estar en 
% e t

 l Q n es de obtenerlo en la fecha en 
i nstan r r T l l n e el plazo de Dresentación de 

Rucias. 

^ab^r C a r e c e r de antecedentes penales y 
e )

 o b s ervado buena conducta. 
f ' s i C o

 N ° Padecer enfermedad o defecto 
' a f ü I icidn i m p i d a e I n o r m a l ejercicio de 

^Paciri^ ^ a u a r s e incurso en causa de in-
8 1 a*ent S e g ú n e l a r t í c u l o 36 del Re-
c ió 0 T ° de Funcionarios de Administra-

M)cal. 

^Ped i^ 0 h a b e r sido separado, mediante 
L S t ad 0

 n t e d i s c i P l i n a r i o , del servicio del 
^llarsg 0. d e l a Administración Local, ni 

Q c 'on l n r i a b i I i t a d o para el ejercicio de 
f e 7 c

n e s Publicas! 
sol¡c¡ e r a - Instancias. — Las instancias 
S e P r e s tomar parte en la oposición 
* n el p n t a r a n > debidamente reintegradas, 
c'^n ( r

H e S ' s t r o General de la Corpora-
fidas a , r c í a de Paredes, núm. 65), diri-
* m i S m

e x c e l e n t í s i m o señor Presidente de 
'tita d u r a n t e el plazo máximo de 

S l 8 u ¡ e n t

a i a s hábiles, contados a partir del 
e l C 3 a9.uel en que aparezca publi-

r ' a en a n u n c i o de la presente convocato-
¡?A V e B ° I K T I \ OFICIAL de la provin-

Estad e x t r a c t o en el "Boletín Oficial 

Las instancias se ajustarán al modelo 
que se, inserta como anexo en la presente 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma prevista en el artícu
lo 66 de ia ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 700 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar 
la instancia y no podrán ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a 
examen por falta de los requisitos exigi
dos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpo
ración aprobará la lista provisional de 
les aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y en el "Boletín Oficial 
del Estado" y será expuesta en el ta
blón de anuncios de la Corporación, con
cediéndose un plazo de quince días a 
efectos de reclamaciones; dichas recla
maciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que 
se aprueba la lista definitiva, que será 

- hecha pública, asimismo, en la forma in
dicada. 

Cuarta. Tribunal calificador.—El Tri
bunal calificador de la oposición estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o un 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profe
sorado Oficial del Estado, un represen
tante del Colegio profesional correspon
diente, un representante de la Dirección 
General de Administración Local y el Ar 
chivero-Bibliotecario Jefe de la Corpora
ción. 

Secretario: El de la Corporación o un 
funcionario del Cuerpo Técnico de A d 
ministración General en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para el Secretario del Tribu
nal y Vocalías del mismo no delegables. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en el del Es
tado, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse sin 
¡a asistencia de más de la mitad de sus 
miembros. 

La publicación del Tribunal se verifi
cará, al menos, un mes antes del comienzo 
de celebración de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará un sor
teo. 

La hsta, con el número obtenido en 
el sorteo por cada opositor, se hará pú-

nlica en el«BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en el del Estado y será expues
ta en el tablón de edictos de la Corpo
ración. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos cua
tro meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de 
la convocatoria: quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en el del Estado el día, hora 
y lugar en que habrán de tener lugar. 

Les opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal. 

Sexta.- Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios de la oposición serán los 
siguientes: 

Primer ejercicio.—Desarrollo por escri
to, durante un plazo máximo de tres ho
ras, de tres temas sacados a suerte e 
iguales para todos los opositores que ver
sen sobre materias de Historia, Litera
tura y Arte, conforme al programa que se 
inserta a continuación de esta resolución. 

Terminada la práctica del mismo por 
todos los opositores, éstos leerán sus tra
bajos en sesión pública, abriendo el sobre 
que contenga los ejercicios. 

Segundo ejercicio.—Traducción directa, 
con ayuda de diccionario, de un texto 
en inglés o en francés (a elección del opo
sitor), durante el plazo de una hora, de 
un texto igual para todos los opositores 
sacado a suerte entre varios propuestos 
por el Tribunal. 

Tercer ejercicio.--Exposición oral, du
rante un tiempo máximo de media hora, 
de dos temas sacados a suerte, uno de 
Bibliotecas y otro de Organización A d 
ministrativa. Este programa de veinte te
mas se publica a continuación de esta 
convocatoria. 

Cuarto ejercicio. 
a) Redacción mecanográfica de dos do

cumentos que forman parte de un su
puesto administrativo de uso corriente 
en centros dependientes de la Diputación 
Provincial, en sus relaciones con el servi
cio tanto en lo que se refiere a Perso
nal como al servicio específico bibliote
cario. 

b) Redacción mecanográfica de dos f i 
chas bibliográficas de dos obras iguales 
o similares para todos los opositores. Pa
ra la redacción de estas fichas los opo
sitores utilizarán necesariamente las "Ins
trucciones para la redacción del Catálogo 
Alfabético de Autores y Obras Anóni
mas en las Bibliotecas Públicas del Esta
do" y las "Tablas de Clasificación Deci
mal Universal". 

Para la calificación de las dos partes 
de que consta este ejercicio se tendrá 

en cuenta la buena presentación mecano-
gráfica. 

El tiempo máximo de la primera parte 
de este ejercicio será de una hora y el 
tiempo máximo de la segunda parte será 
de una hora y media. 

Séptima. Clasificación de los ejerci
cios.—La calificación de los ejercicios se 
efectuará en la forma siguiente: Cada 
miembro del Tribunal podrá otorgar de 
cero a diez puntos por cada ejercicio. La 
calificación, que será independiente para 
cada ejercicio, será el cociente resultante 
de dividir el total de puntos obtenidos 
por el número de miembros del Tribu
nal que lo hayan juzgado. Se considerará 
apto el opositor que obtenga una califi
cación de cinco puntos o superior. 

Todos los ejercicios serán eliminatorios 
y, en su consecuencia, el no obtener en 
cada uno de ellos la puntuación suficiente 
indicada anteriormente impedirá el pase 
al ejercicio siguiente. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éste el número de 
plazas convocadas y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. AI mismo 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11,2 de 
la Reglamentación General para ingreso 
cn la Administración Pública, el acta de 
la última sesión, en la que habrán de 
figurar, por orden de puntuación, todos 
les opositores que, habiendo superado to
das las pruebas, excediesen del número 
de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda y que son: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondien
te. 

2. ° Copia literal o fotocopia (que de
berá acompañarse al original para su com
pulsa) del título de Bachiller Superior, Ba
chiller Laboral Superior o Maestro, o re
cibo de haber abonado los derechos co
rrespondientes para su obtención. 
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3 0 Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. * Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo, de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. ° Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u organismo público 
del que dependan acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor, los aspirantes 
propuestos no presentaran su documen
tación o no reunieran los requisitos exi
gidos, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
la oposición. En este caso, la Presidencia 
de la* Corporación formulará propuesta 
a favor de los que, habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convoca
das a consecuencia de la referida anula
ción 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los opositores nom
brados deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; aquéllos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, quedarán en la situación de 
cesantes: 

N o vena. Incidencias. — El Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Madrid, 18 de octubre de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

T E M A R I O P A R A EL PRIMER 
EJERCICIO 

I.—Historia 
1. Ideas actuales sobre la historia de 

la Península Ibérica hasta la Edad del 
Bronce. 

2. Esquema de la historia del Medi
terráneo hasta la caída del Imperio Ro
mano de Occidente. 

3. Pueblos y civilizaciones en la Pe
nínsula Ibérica hasta la conquista romana. 

4. España romana. 
5. El cristianismo y su expansión. 
6. Las invasiones germánicas en Eu

ropa y especialmente en España. Los v i 
sigodos. 

7. El Imperio Bizantino. 
8. Los árabes en España hasta 1492. 
9. Carlomagno y su imperio. 
10. La reconquista peninsular hasta 

Alfonso VI. 
11. La reconquista desde Alfonso VI 

hasta los Reyes Católicos. 
12. La Iglesia y el Papado en la Edad 

Media. 
13. Las Cruzadas. 
14. La expansión española en el Me

diterráneo. Los Reyes Católicos. 
15. Descubrimiento y colonizaciones 

españolas en América. 
16. El Renacimiento. La reforma y la 

contrarreforma. 
17. Los Austrias españoles y su po

lítica europea y mediterránea. 
18. La Guerra de los Treinta Años. 
19. El predominio francés en Europa. 
20. Los Borbones en España. 
21. La Revolución francesa. Napoleón. 
22. Independencia de América. 
23. España durante el siglo X I X . 
24. Europa desde 1814 a 1914. 
25. La Primera Guerra Mundial. Es

paña desde 1900 a 1931. 
26. La Segunda Guerra Mundial. Si

tuación resultante y evolución posterior. 
27. España durante el siglo X X . 

28. Historia de Madrid desde su fun
dación hasta los Reyes Católicos. 

29. Historia de Madrid desde los Re
yes Católicos hasta nuestros días. 

'30. Principales historiadores de Ma
drid y su provincia. 

II.—Literatura 
1. La Epica en la Edad Media. 
2. Mester de clerecía y mester de ju

glaría. 
3. Los romances y la historia en la 

literatura de la Edad Media. 
4. La escuela alegórica y los cancio

neros españoles. 
5. Orígenes de da novela en España. 

Libros de caballería. La novela pastoril. 
La novela picaresca. 

6. El teatro español hasta Lope de 
Rueda, inclusive. 

7. Dante y Petrarca. 
8. El petrarquismo y la lírica de los 

siglos X V y X V I en España. 
9. El renacimiento español. Los hu

manistas. 
10. El teatro inglés. Shakespeare. 
11. Los místicos españoles. 
12. Cervantes. 
13. El teatro español del Siglo de Oro: 

Lope de Vega. 
14. El teatro español del Siglo de Oro: 

Calderón de la Barca. 
15. Los historiadores españoles del si

glo X V I . Historiadores de Indias. 
16. El barroco literario español. Culte

ranismo y conceptismo. 
17. La literatura francesa del siglo 

XVIII. La ilustración y la enciclopedia. 
18. La literatura del siglo XVIII en 

España. 
19. La literatura alemana del siglo 

XVIII . Goethe y Schiller. 
20. El romanticismo en Europa. 
21. La novela realista y naturalista 

del siglo X I X . 
22. El romanticismo en España. 
23. La literatura hisoanoamericana de 

los siglos X I X y X X . 
24. La llamada "Generación del 98". 
25. Panorama universal de la litera

tura actual. 
26. L i teratura española contemporá

nea. 
27. La literatura infantil y literatura 

para adolescentes. 
28. Literatos madrileños. 

III— Arte 
1. El arte prehistórico, especialmente 

en España. 
2. El arte ibérico: Caracteres, crono

logía. La escultura. La cerámica. 
3. El arte griego: Arquitectura y es

cultura. Períodos y obras más importan
tes. 

4. El arte romano y sus monumentos, 
especialmente en España. 

5. El arte paleocristiano y el arte bi
zantino: Caracteres, etapas y principales 
monurnentos. 

6. El arte medieval en España: Vis i 
godo, asturiano y mozárabe. 

7. El arte musulmán, especialmente en 
España. Períodos y monumentos. El mu
dejar. 

8. El arte románico: La arquitectura. 
Principales monumentos. 

9. La escultura y pintura en el ro
mánico. 

10. El arte gótico: Arquitectura. 
11. La escultura y pintura gótica en 

España. 
12. E l arte flamenco y su influencia 

en España. 
13. El arte italiano y su influencia en 

Europa. 
14. El renacimiento en España: Ar

quitectura. 
15. La pintura y escultura españolas 

en los siglos X V I y XVII . 
16. Pintores y escultores madrileños. 
17. La escultura en España desde el 

siglo XVIII hasta nuestros días. 
18. Goya, el arte moderno. 
19. Gaudí y la arquitectura contem

poránea. Arquitectos y edificios más re
presentativos. 

20. Nuevas corrientes pictóricas euro
peas a partir del siglo X I X . Artistas es
pañoles más sobresalientes en estos mo
vimientos. 

21. El cine y la televisión como for
mas de expresión artística. 

T E M A R I A P A R A EL T E R C E R 
EJERCICIO 

I.—Biblioteca 

1. El libro y la biblioteca a través 
de los tiempos. Concepto de la misión de 
la biblioteca. 

2. Expedientes y libros necesarios pa
ra el gobierno y la administración de las 
bibliotecas. Adquisición de publicaciones. 
Registro de entrada. Tramitación de can
jes y donativos. Encuademaciones. Re
cuentos. 

3. Formas y tipos de católogos. Des
cripción y manejo del catálogo alfabético 
de autores y obras anónimas y del ca
tálogo de materias. Catálogo tipográfico. 

4. Idea general de las clasificaciones 
bibliográficas. La clasificación decimal uni
versal. Catálogo diccionario. 

5. La biblioteca y el público. Salas 
de lectura. Préstamos de libros. La pu
blicidad y propaganda de las bibliotecas. 

6. Los servicios de extensión biblio-
tecaria: La información bibliográfica. B i -
bliobús. La biblioteca viajera. Expansión 
cultural de la biblioteca. Las Casas de 
Cultura. 

7. Clases de bibliotecas según la le
gislación española. La Biblioteca Nacio
nal: Su concepto e historia y formación 
de sus fondos. 

8. Las bibliotecas del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas. Las bi
bliotecas de las Reales Academias. La bi
blioteca del Palacio Real. 

9. Bibliotecas de Administración Lo
cal, Diputaciones y Ayuntamientos. Su 
funcionamiento y servicios. 

10. El Instituto de Estudios de A d 
ministración Local: Su biblioteca. 

II.—Organización Administrativa 

1- Concepto general de la Adminis
tración y de la función administrativa. 
Estructura de la Administración espa
ñola. 

2. Fuentes del Derecho Administrati
vo: La Ley, el Reglamento, Decretos y 
Ordenes ministeriales. Idea del acto ad
ministrativo. Recursos administrativos. 

3. E l funcionario público: Concepto y 
clases. Adquisición y pérdida de la con
dición de funcionario. Situaciones admi
nistrativas. Deberes, derechos e incompa
tibilidades. Responsabilidad de los fun
cionarios. Régimen disciplinario. 

4. La Administración Central: Jefatu
ra del Estado. Consejo de Ministros. De
partamentos ministeriales. Presidente del 
Gobierno. Otros órganos de la Adminis
tración Central. 

5. Administración Local: Las Dipu
taciones y los Ayuntamientos. Su consti
tución y régimen. Consideración especial 
de su actividad cultural. 

6. Presupuesto general de la Dipu
tación Provincial de Madrid: Estudio es
pecial del mismo. 

7. Ordenación de pagos, libramientos, 
rendición de cuentas y percepción de ha
beres. 

8. Estructura de la Diputación Pro
vincial de Madrid. Establecimientos y Ser
vicios. 

9. Diputación Provincial de Madrid. 
Servicio de Extensión Cultural. Servicio 
de Publicaciones. Boletín Oficial de la 
provincia. Revista Cisneros. 

10. Archivo y Biblioteca Centrales. 
Bibliotecas municipales de los pueblos de 
la provincia. 

Modelo de instancia 

Excmo. Sr.: 
Don (nombre y apellidos), nacido 

el en , provincia de , con 
domicilio en , provincia de , 
calle de número , teléfono nú
mero , de estado civil , con Do
cumento Nacional de Identidad número 

e) Que no padece enfermedad o t e 
fecto físico que impida el normal ej 
de la función. , c a u-

f) Que no se halla incurso e n / l o 36 
sas de incapacidad, según el articu ^ 
del Reglamento de Funcionarios 
ministración Local 

g) Na haber sido separado, mediant 
expediente disciplinario,' del servicio a 

Estado o de la Administración Local 
hallarse inhabilitado para el ejercicio 
funciones públicas. • Q 

h I Que si ingresa en el referido carg 
se compromete a guardar fidelidad al * ' 
y estricto cumplimiento de las L e y e S ' m e 

i) Alguna otra circunstancia confor 
a la convocatoria. 

ESTIMA, por tanto, que reúne las con 
diciones establecidas y, respetuosamen 
suplica a V . E . admita la presente Jj» 
rancia, previo abono de los derechos c ^ 
rrespondientes, y, en su virtud, teng3 

bien declararle admitido a la P r á c t i c a

ó n . 
los ejercicios de la expresada oposici^ 

Es gracia que espera alcanzar de V-
cuya vida guarde Dios muchos años-

En , a de de I9-"" 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputad 0 0 

Provincial de Madrid. 
(G._-4.145) 

Secretaría General.—Sección de F° 
c A- ' 

Habiendo solicitado "Virton, * 
contratista de las obras de segundo 
yecto adicional de consolidación, d

r e t e r a 
y reconstrucción del firme de la car ^ 
de Leganés al barrio de la F o r t ú n J é t r ' ' 
punto kilométrico 100 al punto kilo r 

co 120. la devolución de la fianza c

q J i o C ¡ -
pondiente, se pone en público c 

miento para que quienes creyere11

 j 0 ) 

algún derecho exigible al adjudjc 
por razón del contrato garantizado- { U . 
dan presentar las reclamaciones °V ju
nas ante esta Diputación Pro v i n C^ bj |es-
rante un plazo de quince días ¿el 
contados a partir de la publ icac 1 ^ 3 
presente anuncio, todo ello c ° n J e | 8 e ' 

lo establecido en el artículo 88 £0 rpo-
glamento de Contratación de las 
raciones Locales. g< Se' 

Madrid, 27 de octubre de 1 9 1 9 \ t G° n ' 
cretario general, José María Aym a 

zález. • 

A ; 
Habiendo solicitado "Virton. ~ o ad' 

contratista de las obras de proy e

 f 3 

cional para prolongación de c a r r L s t a w

x 

j Leganés al barrio de la Fortuna. n

b a n c h e l 

enlace con la carretera de Cara 
a Leganés, por el poblado de ' a

 cQíteS-
na, la devolución de la fianza ^ o C \ -
pondiente, se Done en público t e Pef 
miento para que quienes creyere t¿río-
algún derecho exigible al adjud pUe-
por razón del contrato garantiza Rin
dan presentar las reclamaciones . ju
nas ante esta Diputación Pro v> n jubile*: 
rante un plazo de quince d í a S

c j ó n ^ 
contados a partir de la P u b l l c a f o r m e . 
presente anuncio, todo ello con ^ pe
lo establecido en el artículo 80 £Orp0' 
glamento de Contratación de l a S 

raciones Locales. £\ Se' 
Madrid, 27 de octubre de l 9 7 ^ G<F 

cretario general, José María Ay 1 " 
Z á , 6 Z - (O.-30.92 4 ) 

E X P O N E 

Que desea tomar parte en la oposición 
convocada por esa Corporación por anun
cio inserto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia de fecha , para proveer 

a) Ser español. 
b) Nacido el día de de 

, c) Que se halla en posesión del título 
de 

d) Que carece de antecedentes pena
les y observa buena conducta. 

Sección de Cooperación y Coorf^ó0<l 

Provincial. — Negociado de CoO» r , a 

Verificada la recepción, y a - p r ° ¿ r n i ¿ , r 

liquidación de las obras de abaste ^ eJe-
to de agua de Talamanca del Jara ja
culadas por don Manuel Muelas pre-
lez, se hace público oor medio frí
sente anuncio a fin de que P l i eP | 3 flj 
mularse, ante el Ayuntamiento d

 bfaS • 
calidad donde se realizaron l a S , 
durante las horas de oficina, en ^ t i l 
de quince días las reclamaciones ^ 5 * 
ñas y pueda ser devuelta la f i a n 

tituída. a 

No se admitirá reclamación alg ü 

vez transcurrido dicho plazo. gj $e 
Madrid, 25 de octubre de L9?9C 

cretario general, José María Ayn 
zález. ( o . - 3 0 . ^ 

Á 
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JUNTAMIENTO DE MADRID 
"legación del Servicio de Hacienda, 

Rentas y Patrimonio 
Departamento de Hacienda 

d P a r a dar cumplimiento a lo preceptua-
e n el artículo 691 de la ley de Régi-

^ n Local, queda de manifiesto en la 
t o ? 0 " d e P r esuDuestos del Departamen-
iiáb f H a c i e n d a Por plazo de quince días 
al H[ c o n t a d o s a partir del siguiente 
en i l a P u b l i c a c i c n del presente anuncio 
E )

 E L BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expediente incoado Dará realizar di-

de!5? m o d i f "cac iones de créditos dentro 
tos e s u P u e s t o general ordinario de Gas-
dad V ' § e n t e ' c o n mayores ingresos recau-
p °s sobre los totales Drevistos en el 
33 ] S o? U e s t o ' D o r u n imoorte total de 

L" y 76.623 pesetas, 
ner^ q u e s e anuncia al público para ge-
d e eonocimiento, con la advertencia 
las d u r a n t e dicho plazo se admitirán 
encamaciones que se presenten por 

^ a d r i d , 29 de octubre de 1979.—El 
etario general, Pedro Barcina Tort. 

(O—30.925) 

d

 p a r a dar cumnlimiento a lo preceptuá
i s ^ e l artículo 691 de la ley de Régi-
S . Local, queda de manifiesto en la 
to H n d e P r esuDuestos del Departamen-
báh'f H a c i e n d a Dor olazo de quince días 
a ¡ ° l l e s > contados a 'partir del siguiente 
en i ' a Publicación del Dresente anuncio 
ej e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

expediente incoado Dará realizar di
osas 

FRISUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

ANUNCIOS 
En la reclamación núm. 5.923/78 bis, 

seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Luis Soriano Rodríguez, en nombre 
de "Agrupación Fabricantes y Sacadores 
de Joyería", se ha requerido para que 
aporte acreditar representación (artícu
lo 38), 60 pesetas en pólizas (artículo 55) 
y señalar domicilio para notificaciones 
de la reclamación formulada, bajo aper
cibimiento de tener la misma por no pre
sentada de no cumplimentar el trámite 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado,, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 27 de noviembre de 1978.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.710) 

En la reclamación número 7.818/78, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Antonio Valvo Lorente, en nombre 
de la Comunidad de Propietarios de la 
calle de Villalobos, número 67, se ha re
querido para que aporte el número del 
Documento Nacional de Identidad y acre
dite representación de la reclamación for
mulada, bajo apercibimiento de tener ia 
misma por no presentada de no cumpli
mentar el trámite dentro de los diez días 
siguientes al de recibo de la notifica
ción. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 20 de junio de 1979.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—3.714) 

de| p S modificaciones de créditos dentro 
P r

 r e supuesto general ordinario de 1978, 
n ó M

R C S a d o para el actual ejercicio eco-
d 0

 l c°> con mayores ingresos recauda
ste S o b r e los totales previstos en el Pre-
tas i!fÍ0' P ° r un imoorte total de pese-

L l 45-588.625. 
neraj q U e S e a n u n c i a al público para ge-
de c °nocimiento, con la advertencia 
las q U e d u r a n t e dicho plazo se admitirán 
esefj^'amaciones que se presenten por 

Sec?e d r i d ' 2 9 d e o c t u b r e d e 1979.—El 
tario general, Pedro Barcina Tort. 

(O. 30.926) 

^NISTERIO DE TRABAJO 

l e g a c i ó n Provincial 
de Madrid 

En la reclamación número 4.832/73-
Renta, seguida ante este Tirbunal a ins
tancia de don Francisco Rodríguez Gon
zález, c^l'e de Pilar de Zaragoza, núme
ro 27 (Madrid), se ha requerido para que 

. aporte cédula de notificación del acto 
¡ administrativo impugnado de la recla

mación formulada, bajo apercibimiento 
de tener la misma por no presentada de 
no cumplimentar el trámite dentro de 
los diez días siguientes al de recibo de 
la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 16 de octubre de 1978. —• 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.711) 

En la reclamación número 7.817/78, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Antonio Luengo Villarreal, en nom-

• bre de la Comunidad de Propietarios de 
t la calle de Villalobos, número 71, se ha 

requerido para que aporte el número del 
Documento Nacional de Identidad y acre
dite representación de la reclamación 
formulada, bajo apercibimiento de tener 
la misma por no presentada de no cum
plimentar el trámite dentro de los diez 
días siguientes al de recibo de la notifi
cación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 19 de junio de 1979.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—3.715) 

Nota n 
Or- s u publicación en el B O L E T Í N 
. - , CIAI. de ía provincia sobre correc-

v

 n d e errores en el texto del Con
de ° Colectivo de Trabajo del grupo 
Ue ^ a y ° r i s t a s y Minoristas de Ar -

uios de Juguetes y Deportes". 
Secto* C l t e x t o d e l Convenio .Colectivo del 
t i C u ]

 r d e "Mayoristas y Minoristas de Ar -
gad 0° S d e Juguetes y Deportes", homolo-
de f e ^ o r resolución de esta Delegación 

1 2 de julio y publicado en el 
de s

 L N! OFICIAL de la provincia de 28 
observ TJ. E M B R E D E L A Ñ O E N C U R S O ' S E H A N 

ado los siguientes errores: 
* r t l e u l 0 18. Prolongación de jornada. 
O j C e . 

L a s

n s e r v a c i ó n pre campaña de Navidad. 
HaC e r f a r t e s firmantes se comprometen a 
^antp gestiones precisas tendentes a 

n e r las oportunas conservaciones, 

debe decir: 
L a s

n v e r s a c i ó n pre campaña de Navidad. 
hacer ? a r t e s firmantes se comprometen a 
liante gestiones precisas tendentes a 

n e r ' a s oportunas conversaciones, 
En 

'̂ erson i t a b l a s a l a r i a l > en el grupo tercero 
Hn A t é c n i c o n o titulado), 

dice 2? n r e n d i z d e c a ' a h a s t a l o s 1 8 a ñ o s ' 
W ; " 0 6 ' y debe decir 20.006. 

l d ' 15 de octubre de 1979. K 

En la reclamación núm. 5.909 bis/76, 
seguida ante este Tribunal a instancia 
de don Carlos Benito Simón, se ha re
querido para oue aoorte 162 Desetas de 
reintegro en pólizas del Estado de la re
clamación formulada, bajo apercibimien
to de tener la misma por no Dresentada 
de. no cumplimentar el trámite dentro 
de los diez días siguientes al de recibo 
de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado., se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 24 de noviembre de 1978.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.712) 

(G. C—9.875) 

BOLETIN OFICIAL de la 
Prov ^ I ncia de Madrid se publica 

r ,amente, excepto los domingos 

En la reclamación número 7.680/78, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Cecilio Rojo Duran se ha requerido 
para que aporte 40 pesetas en DÓlizas del 
Estado y cédula de notificación del acto 
administrativo impugnado, necesaria pa
ra tomar datos exactos que permitan tra
mitar la reclamación formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el trá
mite dentro de los diez días siguientes 
al de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 19. de junio de 1979. — El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.713) 

En la reclamación número 1.797/78, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Luis Cirelluelo de Luis, se ha re
querido para que aporte cédula de no
tificación del acto administrativo impug
nado y reintegro con arreglo a la cuan
tía de la reclamación formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el trámi
te dentro de los diez días siguientes al 
de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 11 de septiembre de 1978.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.902) 

En la reclamación número 2.759/77, 
seguida ante este Tribunal a 'instancia 
de don Ulpiano R. García Rodríguez, por 
el concepto de Licencia de Apertura, se 
ha requerido para que aporte 60 pesetas 
en pólizas y cédula de notificación del 
acto impugnado de la reclamación formu
lada, bajo apercibimiento de tener la mis
ma por no presentada de no cumplimen
tar el trámite dentro de ios diez días si
guientes al de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 22 de septiembre de 1978.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.904) 

En la reclamación número 5.541/77, 
Plusvalía, seguida ante este Tribunal a 
instancia de don Victoriano Botas Rodrí
guez, se ha requerido para que aporte 60 
pesetas en oólizas, Documento Nacional 
de Identidad* y cédula de notificación del 

acto administrativo de la reclamación for
mulada, bajo apercibimiento de tener la 
misma por no presentada de no cumpli
mentar el trámite dentro de los diez días 
siguientes al de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con'lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.906) 

En la reclamación números 3.970/76 y 
1.406 75 PV, seguida ante este Tribunal 
a instancia de don Aurelio González Pe-
rrino, se ha requerido para que aporte 
40 pesetas en pólizas (3970/76) y la no
tificación de apremio de la reélamación 
formulada, bajo apercibimiento de tener 
la misma por no presentada de no cum
plimentar el trámite dentro de los diez 
días siguientes al de recibo de la notifi
cación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.907) 

En la reclamación númmero 3.442 bis 
del año 1977 PV, seguida ante este Tri
bunal a instancia de doña Ana María 
Villacampa Allende, se ha requerido pa
ra que aporte 190 pesetas en pólizas del 
Estado, con arreglo a la cuantía de la 
reclamación formulada, b a j o apercibi
miento de tener la misma por no pre
sentada de no cumplimentar el trámite 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 10 de julio de 1978. — El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.691) 

En la reclamación número 1.245/74, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
doña Manuela Pérez Redondo, se ha re
querido para que aporte copia del es
crito de interposición, cédula de notifi
cación del acto administrativo impugna
do y 40 pesetas en pólizas (artículo 38) 
de la reclamación formulada, bajo aper
cibimiento de tener la misma por no pre
sentada de no cumplimentar el trámite 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el hú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 19 de junio de 1978. — El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.695) 

En la reclamación número 1.135/78, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
"Amper Radio, S. A . " , se ha requerido 
para que aporte cédula de notificación 
del acto administrativo impugnado y 
acredite representación (artículo 38) de 
la reclamación formulada, bajo aperci
bimiento de tener la misma por no pre
sentada de no cumplimentar el trámite 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú-

« 
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mero 4." del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 11 de, septiembre de 1978.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado) 

(G.—3.697) 

En la reclamación número 1-8.793/77, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
doña Ernestina Rubio Astier, se ha re
querido para que aporte 60 pesetas eñ 
pólizas de la reclamación formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el trámi
te dentro de los. diez días siguientes al 
de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domiciiio señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4 0 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 26 de julio de 1978. — El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G—3.700) 

En la reclamación núm'erp 9.354/77, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
Comunidad de Propietarios de la callo 
Nueve, número 44, se ha requerido para 
que aporte cédula de notificación, el nú
mero del Documento Nacional de Identi
dad y el poder de la reclamación formu
lada, bajo apercibimiento de tener la mis
ma por no presentada de no cumplimen
tar el trámite dentro de los diez días si
guientes al de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4." del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.704) 

En la reclamación número 2.927/75, 
seguida ante este Tribunal a instancia 
de doña Juana Lombardo Sánchez, se 
ha requerido para que aporte 37 pese
tas en pólizas de la reclamación formu
lada, bajo apercibimiento de tener la 
misma por no presentada de no cumpli
mentar el trámite dentro de los diez días 
siguientes al de recibo de la notifica
ción. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 23 de octubre de 1978. — El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.706) 

En la reclamación número A-7.274/77, 
seguida ante este Tribunal a instancia 
de doña María Victoria Alexiades Ara, 
por el concepto de Alcantarillado (calle 
del Jazmín, número 20); se ha requerido 
para que acredite estar legitimada para 
promover la reclamación, al figurar la 
liquidación impugnada a nombre de don 
Alexiades Thimanakis, de la reclamación 

-formulada, bajo apercibimiento de tener 
la misma por no presentada de no cum
plimentar el trámite dentro de los diez 
días siguientes al de recibo de la notifi
cación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 26 de octubre de 1978.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.709) 

En la reclamación número 7.821/78, 
seguida ante este Tribunal a instancia 
de doña Valentina Enero Pedraza, en 
nombre de la Comunidad de Propieta
rios de lá calle de Villalobos, número 93, 
se ha requerido para que aporte el nú
mero del Documento Nacional de Iden
tidad y acredite representación de la re
clamación formulada, bajo apercibimien
to de tener la misma por no presentada 
de no cumplimentar el trámite dentro de 
los diez días siguientes al de recibo de 
la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 19 de junio de 1979. — El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.716) 

tendrá por caducada la reclamación y por 
concluso el expediente, a menos que la 
Administración tuviere interés en que 
prosiga. Lo que comunico a usted a los 
efectos oportunos. 

No habiéndose podido notificar a los 
herederos por ser desconocidos sus do
micilios, se hace por medio de este anun
cio, de conformidad con lo establecido 
en el número 4 del artículo 89 y 92 del 
vigente Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-administra
tivas. , 

Madrid, a 25 de junio de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.720) 

En la reclamación número 3.538/72, 
(Sociedades), seguida ante este Tribunal 
a instancia de la "Cía. Auxiliar Eléctrica 
Industrial, S. A . " , calle Mayor, núme
ro 76, se ha requerido para que aporte 
representación (artículo 38) con esoeci-
ficación de la persona firmante del es
crito de interposición de la reclamación 
formulada, bajo apercibimiento de tener 
la misma por no presentada de no cum
plimentar el trámite dentro de los diez 
días siguientes al de recibo de la noti
ficación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en, el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 9 de septiembre de 1978.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.903) 

En la reclamación número PV 5443' 
1977 bis, seguida ante este Tribunal a 
instancia de doña María Antonia Sáinz 
Sastre, se ha requerido para que aporte 
60 pesetas en pólizas, interponga por se
parado contra la liquidación número PV 
00263310 76 y otras de la reclamación 
formulada, bajo apercibimiento de tener 
la misma por no presentada de no cum
plimentar el trámite dentro de los diez 
días siguientes al de recibo de la noti
ficación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio por no constar la interesada, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid.—El Abogado del Estado. Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.905) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del artículo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas de 26 de 
noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por térmi
no de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don José Luis Campillo López, en 
nombre y representación de "Construc
ciones Romosán, S. A . " , el expediente 
incoado a su instancia con el núm. 4.488 
del año 1973, contra liquidación por el 
Impuesto de Licencia de Obras, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, 19 de junio de 1979. — El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.717) 

el 

En la reclamación número 8.099/75, 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Ramo
na Alvarez Lastra, se ha dictado en 13 
de noviembre de 1978 la siguiente pro
videncia, en la que se dice: 

Vista la manifestación contenida en el 
duplicado de la notificación expedida a 
nombre de doña Ramona Alvarez Lastra, 
con domicilio en la calle de López de Ho
yos, número 139, de esta capital, en re
lación con la reclamación que a su ins
tancia se sigue al número 8.099 75, sus
crita dicha manifestación por el notifica-
dor y consistente en que la interesada 
falleció y dicha vivienda se halla desha
bitada, según informa la vecina doña Fer
mina Bravo; procede el que de confor
midad con el artículo 121 del Reglamen
to de Procedimiento en vigor, se acuerda 
la suspensión de la tramitación de la re
clamación mencionada, haciendo el opor
tuno llamamiento a sus causahabientes 
en la forma prevenida en el artículo 89 
del mismo Reglamento para que compa
rezcan en sustitución de la fallecida den
tro del plazo que no exceda de un mes, 
ad virtiéndoles de que de no hacerlo se 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del artículo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas de 26 de 
noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por térmi
no de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, al señor presidente de la Comunidad 
de Propietarios de la calle del Doctor 
Villalobos, número 99 (Palomeras Bajas), 
el expediente incoado a su instancia con 
el número 2.981/74, contra liquidación 
del Impuesto de Recogida de Basuras, a 
fin de que dentro del citado plazo pueda 
formular escrito de alegaciones y propo
sición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, 19 de junio de 1979. — El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.719) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del artículo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas de 26 de 
noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por térmi
no de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Miguel Martínez el expedien
te incoado a su instancia con el núme
ro 3.167/74, contra liquidación por el 
Impuesto de Recogida de Basuras, a fin 
de que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, 19 de junio de 1979. — El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.721) 

De conformidad con lo dispuesto e n e i 

párrafo 1.° del artículo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas de 26 de 
noviembre de 1959, este Tribunal na 
acordado poner de manifiesto por t é r i J 1 ¡ 
no de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Eberhard Bockel y otro ej 
expediente incoado a su instancia con el 
número 6.239/75, contra liquidación P° r 

el Arbitrio de Plusvalía, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y "proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor-
tunamente señaló, se hace por medio <g 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, 3 de octubre de i 978. — ® 
Abogado del Estado, Secretario < F i r ' 
mado). 

(G.__3.733) 

De conformidad con lo dispuesto _ 
párrafo 1.° del artículo 97 del Regían ^ 
to de Procedimiento en las r e c l a I J 6 de 
nes económico-administrativas de ^ a 

noviembre de 1959, este T r i b u n a l ^ 
acordado poner de manifiesto por ¿¿ 
no de quince días hábiles, a pa* 1

 n U n-
siguiente a la publicación de e s t e ^ o T 1 z á -
cio, a don Francisco Rodríguez -ot¡eS 
lez, en representación de "Prom° -¿o 
Santiago, S. A . " , el expediente m ^ y 

a su instancia con los números 5.1 ' ^ . 
5.160/76, contra liquidación por 
bitrio de Plusvalía, a fin de que e s C f i to 
del citado plazo pueda formular eba-
de alegaciones y proposición de P di' 

No habiéndose podido notificar 
ohq reclamante en el domicilio au ¿el 
tunamente señaló, se hace por me^ 
presente anuncio de acuerdo con 
puesto en el número 4 del ari 1 ¿di-
del referido Reglamento de * 
miento. ^ 

Madrid, 3 de octubre de 1978- ^¡r-
Abogado del Estado, Secretario 
mado). _ , 734) ta.-* 

en w el 
De conformidad con lo dispuesto c > . 

párrafo 1.° del artículo 97 del R e c i n 
to de Procedimiento en las reclan^ ^ 
nes económico-administrativas de , j,a 
noviembre de 1959, este Tribuna ^ 
acordado poner de manifiesto P o r

t i r d^ 
no de quince días hábiles, a pa* $y 
siguiente a la publicación de este e „ 
ció, a don Manuel Alvarez Ig l e Sj?:' d*1 

nombre de "Europal, S. A . " , c , expf' 
Chimbo, número 33 (Madrid), el ja
díente incoado a su instancia con e\ 
mero 6.197/74, contra liquidación P^ f i f l 

Impuesto de Tráfico de Empresas. ¿3 
de que dentro del citado pía 2 " L0V0' 
formular escrito de alegaciones y P • 
sición de prueba. - a cÜ' 

No habiéndose podido notifica1" -j* 
cho reclamante en el domicilio . 0 d^ 
tunamente señaló, se hace por n lo dis
presente anuncio de acuerdo con 
puesto en el número 4 del articu ^ j -
del referido Reglamento de " r 

miento. \9l^ 
Madrid, 11 de septiembre de 1 0 -

El Abogado del Estado, Secretario 
mado) 7^9) 

esto e n 

De conformidad con lo dlSp\eo\a&eZ 
párrafo 1.° del artículo 97 del 
to de Procedimiento en las ^ 2¿ . a 

nes económico-
administrativas « ^ P 

noviembre de 1959, este térfl\ 
acordado poner de manifiesto I t ¡ r o 
no de quince días hábiles, a a jU 
siguiente a la publicación de , j e Z H 
ció, a doña María Josefa G o n ^ s U ,n 
nández eV expediente mcoaoo ^ 
tancia con el número 1-184/ ¿ ^ ^ I M 
quidación por el Arbitrio de p u ^ 
fin de que dentro del citado ?[ ¿ ptor 
formular escrito 

el 

o del citaos r- • pj 
de alegaciones 3 

9 
sición de prueba. orifica1" * 0r iNo naoiendose podido no 0 P . j 

1 cA H o m i c i n ° H _4 ¡o 

tunamente señaló, se hace P ^ \o $ 
presente anuncio de acuerdo 
puesto en el número 4 ae 

Á 
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í i e n t o e f e r Í d ° ^ a ™ ^ 0 d e P r o c e d i -
-^adrid, 3 de octubre de 1978. — El 

fcado)d° d e l E s t a d o - Secretario (Fir-
(G.—3.735) 

n<?Q C o n formidad con lo dispuesto en eí 
t 0 d ° L ° d e l artículo 97 del Reglamen
tes Procedimiento en las reclamacio-
n 0

 e c o n ómico-adminis t ra t ivas de 26 de 
acorde d e 1 9 5 9 > e s ü T r i b u n a l h a 
no d p o n e r d e manifiesto por térmi
co e quince días hábiles, a partir del 
c i 0 Tle ~a l a Publicación de este anun-

* a ooña Pilar Martínez Asenjo, en el 
Qiim incoado a su .instancia con el 
el A 1 !?- 2 - 2 1 4 / 7 7 , contra liquidación por 
dentr í í 1 0 d e P l u s v a l í a » a fin de que 
escrit° citado plazo pueda formular 
Pnj e o ° d e alegaciones y proposición de 

cha r

 1 ] a b i é n d o s e Podido notificar a di-
tünarn e n e I domicilio que opor-
Pfese n t G s e ñ a 1 0 ' s e nace por medio del 
Pues t

n t e a n u n c i o d e acuerdo con lo dis-
del ° f

e n e I número 4 del artículo 89 
mie n t

 r i d o Reglamento de Procedi-

A b o g í Í d ' 3 d e octubre de 1978. — El 
mado) d e l Estado, Secretario (Fir-

(G—3.736) 

Pá r r % C O n f o rmida d con lo dispuesto en el 
t 0 j 0 1 ' del artículo 97 del Reglamen
tes C r o c e d imien to en las reclamacio-
Dovi <f C? n ó r n i c o-administrativas de 26 de 
acord d e 1 9 5 9 ' e s t e T r i b u n a I h a 
n 0 r j a 0 Poner de manifiesto por térmi-
sig u i

 2 quince días hábiles, a partir del 
CÍO a

n.íe a I a publicación de este anun-
coad A p l i n a v a i 5 S. A . " el expediente in-
I9750 3 S u i n s t a n c i a con el núm. 7.345/ 
to fje' contra liquidación por el Impues-
c¡ta(j ° ciedades, a fin de que dentro del 
ale„ °. Plazo pueda formular escrito de 

N 0

C l ? n e s , y proposición de prueba. 
cha r , a b i é n d o s e podido notificar a di-
tünam e n e* domicilio que opor-
Prese nt n t e s e n a l ó , se hace por medio del 
Pues* € anuncio de acuerdo con lo dis-

e l r f 6 n e* "úmero 4 del artículo 89 
^ento Reglamento de Procedi-

^^adrid, 12 de septiembre de 1978.— 
^do) a d ° d e l E s tado, Secretario (Fir-

(G.—3.742) 

Pár f

c °nformidad con lo dispuesto en el 
t 0 ¿ 1 , 0 d e l artículo 97 del Reglamen
tes 6 rP c edimiento en las reclamacio-
Hovip C? n o r n i c o-administrativas de 26 de 
a c ordrf d e 1 9 5 9 ' e s t e T r i b u n d h a 

Uo A 0 Poner de manifiesto por térmi-
si J ? u i

 e quince días hábiles, a partir del 
c¡o a"*6 a la publicación de este anun-
Pedie C o n s t r u c c i o n e s Aro, S. A . " el ex-
n i i m e

n t e m c ° a d o a su instancia con el 
*1 Irr, r° 2 , l 7 2 / 7 5 , contra liquidación por 
9u e A U e s t 0 de C. T. Urbana, a fin de 
mular" 1 1" 0 d e l c itado plazo pueda for
lón A e s c r i t o de alegaciones y proposi

t e prueba, 
cha r , a b l é n d o s e podido notificar a di-
t unam e n e I domicilio que opor-
Presg e n t e señaló, se hace por medio del 
P üesr n t e a n u n c i o de acuerdo con lo dis-
dei 0 en el número 4 del artículo 89 
^ n t o i d ° R e S l a m e n t o d e Procedi-
5 ] Madrid, n d e seotiembre de 1978.— 
m a d o ° ° g a d o d e l Estado, Secretario (Fir-

(G.—3.751) 

Por e , l a reclamación número 5.390/74 
ftste T concepto de Plusvalía, seguida e;i 
brilla r U n a l a instancia de don Jetfúü 
f e b r e r o ^ r b a l a n , se ha dictado en 28 d? 
te d i c 1 9 7 8 resolución, en cuya par-

ua e n . r iounal, en sesión de hoy, acuer
d e r

U n , l c a instancia -desestimar la pre
cación 6 a r n a c i ó n , confirmando la liqui-
tud d e

l m P u g n a d a y denegando la solici-
&"esar . S u s Pensión pedida, debiendo in-
^ o h ' h - d é b i t o e n e l T e s o r o en el tér-
^ment q u e r a I t a r a P ° r transcurrir al 
f. igual™ d e i n t e rponer la reclamación, 

q u i d a C i ' S n t e i n § r e s a r el importe de la 
l ! e rnp 0 ° n d e intereses de demora por el 

que haya durado el aplazamiento 

preventivo que por la administración se 
practique en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.722) 

En la reclamación número 488/75, por 
el concepto de Plusvalía, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Daniel Gar
cía Navarro, se ha dictado en 28 de fe
brero de 1978 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la pre
sente reclamación, confirmando la liqui
dación impugnada y denegando la solici
tud de suspensión pedida, debiendo in
gresar el débito en el Tesoro en el tér
mino hábil que faltara por transcurrir al 
momento de interponer la reclamación, 
e igualmente ingresar el importe de la 
liquidación de intereses de demora por el 
tiempo que haya durado el aplazamiento 
preventivo que por la administración se 
practique en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.723) 

En la reclamación número 2.493/76, 
por el concepto de C. Especiales, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
José Muñoz Muñoz, se ha dictado en 
28 de febrero de 1978 resolución, en cu
ya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy. acuer
da en única instancia desestimar la pre
sente reclamación, confirmando la liqui
dación impugnada y denegando la solxi-
tud de suspensión pedida, debiendo in
gresar el débito en el Tesoro en el tér
mino hábil que faltara por transcurrir al 
momento de interponer la reclamación, 
e igualmente ingresar el importe de la 
liquidación de intereses de demora por el 
tiempo que haya durado el aplazamiento 
preventivo que.por la administración se 
practique en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado,' por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madrid, dentro .de 
los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.726) 

En la reclamación número 2.210/76, 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 

este Tribunal a instancia de don Isidoro 
Martínez Vela, se ha dictado en 28 de fe
brero de 1978 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la pre
sente reclamación, confirmando la liqui
dación impugnada y denegando la solici
tud de suspensión pedida, debiendo in
gresar el débito en el Tesoro en el tér
mino hábil que faltara por transcurrir al 
momento de interponer la reclamación, 
e igualmente ingresar el importe de la 
liquidación de intereses de demora por el 
tiempo que haya durado el aplazamiento 
preventivo que por la administración se 
practique en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado. Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.727) 

En la reclamación" número 2.342/75, 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Fran
cisca García Paniagua, se ha dictado en 
28 de febrero de 1978 resolución, en cu
ya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la pre
sente reclamación, confirmando la liqui
dación impugnada y denegando la solici
tud de suspensión pedida, debiendo in
gresar el débito en el Tesoro en el tér
mino hábil que faltara por transcurrir al 
momento de interponer la reclamación, 
e igualmente ingresar el importe de la 
liquidación de intereses de demora por el 
tiempo que haya durado el aplazamiento 
preventivo que por la administración se 
practique en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 v 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala Primera dc 
lo Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.724) 

En la reclamación número A-8.136/77, 
por el concepto de Alcantarillado, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Alvaro Fernández de Diego, se ha dic
tado en 30 de septiembre de 1978 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de 
la fecha, y en única instancia, acuerda 
denegar la solicitud de suspensión for
mulada, debiendo el reclamante ingresar 
el importe de la liquidación recurrida en 
un plazo igual al que en la fecha de in
terposición de esta reclamación faltare 
por transcurrir del período voluntario de 
ingreso. 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner a usted de manifiesto, 
por término de quince días» hábiles, el 
expediente de reclamación a fin de que 
dentro del plazo citado formule el escri
to de alegaciones y de proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 

artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de junio de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario vFir-
mado). 

(G.—3.718) 

En la reclamación número 6.778/75, 
por el concepto de Tráfico de Empresas, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don Francisco Escandón, en nombre de 
"Parroyán, S. A . " , se ha dictado en 27 
de febrero de 1978 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de 
la fecha, y en única instancia, acuerda 
denegar la solicitud de suspensión for
mulada, debiendo el reclamante ingresar 
el importe de la liquidación recurrida en 
un plazo igual al que en la fecha de in
terposición de esta reclamación faltare 
por transcurrir del período voluntario de 
ingreso. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner a usted de manifies
to, por el término de quince días hábi
les, el expediente de reclamación núme
ro 6.778/75. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artícuio 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala corres
pondiente de la Audiencia Territorial, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anun
cio. 

Madrid, a 31 de agosto de 1978.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.737) 

En la reclamación número 1.721/78, 
por el concepto de Tráfico de Empresas, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don Agustín Lureña Serrano, se ha dic
tado en 3 de mayo de 1978 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero 1 del citado artículo 83, acuerda 
concederle la suspensión pretendida, con
cediendo al interesado un plazo de diez 
días, contados a partir de la notificación 
de este acuerdo, para que constituya de
bidamente la garantía ofrecida y acredite 
ante este Tribunal documentalmente el 
cumplimiento de tal diligencia. 

Este Tribunal ha acordado asimismo 
poner a usted de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, el expediente 
de reclamación promovido por usted. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso. 

Madrid, a 22 de agosto de 1978.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.738) 

En la reclamación número 2.557/76, 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Alejan
dro Marcos del Real, se ha dictado en 
28 de febrero de 1978 resolución, en cu

ya parte dispositiva se dice: 
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Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
presente reclamación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de la Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.725) 

En la reclamación número 260/78, por 
el concepto de Vallas, seguida en este 
Tribunal a instancia de don José María 
Capilla Serrano, en nombre de "Urbani
zadora Bernabéu Espuñes, S. A . " , se ha 
dictado en 28 de febrero de 1978 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda declararse in
competente para conocer de la cuestión 
planteada, debiendo remitirse las actua
ciones al órgano competente y notificar 
la presente resolución al interesado para 
que haga uso de su derecho ante el mis
mo* y denegar la solicitud de suspensión 
pedida, debiendo ingresar el débito en 
el Tesoro en el término hábil que falta
ra por transcurrir al momento de inter
poner la reclamación, e igualmente in
gresar el importe de la liquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo 
que por la Administración se practique 
en el término hábil que en'la misma l i 
quidación se señale. 

No habiéndose oodido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
cn la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de la Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
ae los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario ÍFirmado). 

(G.—3.728) 

En la reclamación número 2.163/75, 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Anto
nio Lombos Martínez, se ha dictado en 
31 de marzo de 1978 resolución, en cu
ya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta por don Antonio 
Lombos Martínez impugnando la liqui
dación practicada por el Ayuntamiento 
de Madrid Dor Arbitrio sobre Incremen
to del Valor de los Terrenos en su ex
pediente núm. 4.154/70, por transmisión 
de nave industrial sita en el número 14 
de la calle de Isabelita Usera. 

No habiéndose oodido notificar en el 
domicilio señalado ñor el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de la Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.729) 

En la reclamación número 10.551/75, 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Enri
queta Larraga Bueno, se ha dictado en 
31 de marzo de 1978 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la pre
sente reclamación, confirmando la liqui
dación impugnada. . 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disnosición 
en la Secretaria de este Tribunai, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de la Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.730) 

En la reclamación número 10.844/77, 
por el concepto de Tasa de Alcantarilla
do, seguida en este Tribunal a instancia 
de doña María del Pilar Esteban Sanz, 
se ha dictado en 31 de marzo de 1978 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, confirmando en todos sus extremos 
la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser. desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disnosición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
dé la Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.731) 

En la reclamación número 1.570/78 bis, 
por el concepto de I. Circulación, segui
da en este Tribunal a instancia de doña 
María Isabel Sánchez Redondo, se ha 
dictado en 31 de marzo de 1978 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única, instancia, acuerda declararse in
competente para conocer de la cuestión 
planteada, debiendo remitirse las actua
ciones al órgano competente y notificar 
la presente resolución al interesado para 
que haga uso de su derecho ante el mis
mo, y denegar la solicitud de suspensión 
pedida, debiendo ingresar el débito en 
el Tesoro en el término hábil que falta
ra por transcurrir al momento de inter
poner la reclamación, e igualmente in
gresar el importe de la liquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo 
que por la Administración se practique 
en -el término hábil que en la misma l i 
quidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disnosición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer rteurso ante la Sala Primera 
de la Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.732) 

En la reclamación número 10.926/77, 
por el concepto de Impuesto sobre So
ciedades, seguida en este Tribunal a ins
tancia de "Arranz Lorenzo Castellanos, 
Sociedad en Comandita", se ha dictado 
en 29 de mayo de 1978 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero primero del citado artículo 83, 
acuerda concederles la suspensión pre
tendida, concediendo al interesado un pla
zo de diez días, contados a partir de la 
notificación de este acuerdo, para que 
constituya debidamente la garantía ofre
cida y acredite ante este Tribunal docu-
mentalmente el cumplimiento de tal di
ligencia. 

A l propio tiempo este Tribunal ha 
acordado poner a ustedes de manifiesto, 
por término de quince días hábiles, el ex
pediente de reclamación promovido por 
ustedes. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artícuio 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso. 

Madrid, a 12 de septiembre de 1978. 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.743) 

En la reclamación número 1-4.088/77, 
por el concepto de Renta P. F., seguida 
en este Tribunal a instancias de don Ge
rardo Alonso Cadierno, se ha dictado la 
siguiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento naya sido recibido en la Se
cretaría de este Tribunal, se le notifica 
esta providencia, a los efectos del artícu
lo 95,5 del Reglamento de Procedimiento 
de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días, conta
dos a partir de la recepción de la pre
sente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento, y en ca
so afirmativo aporte los documentos y 
•antecedentes que permitan a este Tr i 
bunal pronunciarse sobre la adecuación a 
Derecho del acto impugnado, apercibién
dole asimismo de que se declarará, en 
su caso, la caducidad de la instancia, a 
tenor del artículo 113 del citado Regla
mento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas. 

Madrid, a 11 de septiembre de 1978. 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.7.40) 

En la reclamación número 1-1.580/77, 
por el concepto de Renta Personas Físi
cas, seguida en este Tribunal a instancias 
de don Maurice Moyart Doinel, se ha dic
tado la siguiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Se
cretaría de este Tribunal, se le notifica 
esta providencia, a los efectos del artícu
lo 95,5 del Reglamento de Procedimiento 
de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días, conta
dos a partir de la recepción de la pre
sente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento, y en ca
so afirmativo aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tri
bunal pronunciarse sobre la adecuación a 
Derecho del acto impugnado, apercibién
dole asimismo de que se declarará, en 
su caso, la caducidad de la instancia, a 
tenor del artículo 113 del citado Regla
mento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4 del artículo 89 y 92 del vigente 

Reglamento de Procedimiento en la 
clamaciones económico-administran • 

Madrid, a 27 de noviembre de y J

( V i r . 
El Abogado del Estado, Secretario l 
m a d o ) - (G.-3.876) 

AYUNTAMIENTOS 
A R G A N D A D E L R E Y 

De conformidad con lo dispuesto en 
artículo 5.°, apartado 2, de la R e g l a i r f d . 
tacicn General para el ingreso en la 
ministración Pública, el Alcalde-Presid 
te de esta Corporación ha resuelto »y 
clarar definitiva la lista provisional ^ 
aspirantes admitidos y excluidos en 
oposición restringida para cubrir en P 
piedad una plaza de Conserje de ^ r u P 
Escolares, publicada en el B O L E T Í N U • 
CIAL de la provincia de 28-7-79. 

A efectos de lo dispuesto en el 
tículo 6.1 de la citada Reglamentad ^ 
el Tribunal calificador quedará integr 
de la forma siguiente: p ¿To 

Presidente: El señor Alcalde don Fe 
Diez Olazábal. Suplente, el primer 
niente de Alcalde don Félix Manuel » 
chez. Acal . 

Vocales: r e . 
Don Pedro Núñez Morgádez, en 1 f ¿. 

sentación de la Dirección General de ^ 
ministración Local. Suplente, don í u a 

Pesquero Granullaque. re-
Don Eladio Rodríguez Lorenzo, en 

presentación del Profesorado ° r i c i a . ^re-
Don José María García Ramos, b e 

tario de la Corporación. Martí11' 
.Secretario: Don Joaquín Sevilla N»a ^ 

Administrativo. Suolente, don José \ , 
Antoñanzas Cueto," Auxiliar Admm1 

tivo. nCu 
Lo que se hace público para j o S e 

miento de los interesados, adv i r t i éo^ , 
que contra la expresada resolución 
den interponer recurso de reposición ^ 
tro del plazo de quince días, a p a r t l

 flte 
siguiente al de la inserción del p r e s

 r 0 -
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de IA V 

vincia. á e 

Arganda del Rey, 16 de octubre 
1979.—El Alcalde (Firmado). O,o) 

(G. C—9.856) ( 0 . - 3 0 . 8 ^ ' 

C O L M E N A R DE OREJA ^ 
La Comisión Municipal Permanece ^ 

este Ayuntamiento acordó el ° s l i ' 
corrientes convocar pruebas selecti ¿ e 

bres para la provisión en propif c\óQ 
una plaza de Auxiliar de Admin l S ^je-
General de esta Corporación, con 
cien a las siguientes bases: itori». 1.a Es objeto de esta convocaw^a, 
provisión, como funcionario de c 

de una plaza vacante en la plant". QC* 
nicipal de Auxiliar de Administracio^^o 
neral, mediante oposición , i b r e ' , e

0 t e a I 

dotada con el sueldo correspondie 
nivel 4, dos pagas extraordinarias.^.^, 
nios y demás retribuciones Q u e . , n vi' 
pondan con arreglo a la legis 
gente. 

2. a Para tomar parte en esta 
ción será necesario: 

lacio*1 

oV 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho f í ^ j ó í 

edad y no faltarle diez para la J u D l 

forzosa. / ] 0 áe 

c) Estar en posesión del tito 
Graduado Escolar o equivalente- ^efect° 

d) No padecer enfermedad o ^ \¿s 
físico que impida el desempeño 
correspondientes funciones. e d i a n t ^ 

e) No haber sido separado, ¿e} 
expediente disciplinario, del serví ni 
Estado o de la Administración W> & 
hallarse inhabilitado para el ejerc 
funciones públicas. t o I 1 i 3. a Las instancias s o l i c i t a n d o ^ ^ 
parte en la oposición, en las Q u

 r e l j n e 

pirantes deberán manifestar Q11. s q u 

todas y cada una de las condid ^ S« 
se exigen en la base segunda - co$' 
comprometen a jurar o prow J , 
forme al Real Decreto 707 197V. ^ Cor 
abril, se dirigirán al Presidente p egis 
poración y se presentarán en r e i n L 
tro General de ésta, debidamente ¿xp 
gradas, durante el plazo de tr s i g U i e ' 1 

hábiles, contados a partir del ^ 
al en que aoarezca el anuncio , en 
^ _ j , , • * ¡o pn el . i re» tado de la convocatoria en 
Oficial del Estado", acompan adas del 
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Por d

 a e haber abonado 1.250 pesetas 
ta^o- r e c h o s de examen. Las instancias 
que d . Podrán presentarse en la forma 
de p J ^ m i n a e l artículo 66 de la ley 

4. » p e d l r n i e n t o Administrativo, 
de i n s f

 p i r a d o e l plazo de presentación 
Vis'ona] HC 1 3 S' s e P u b l i c a r á la l i s t a pro-
Boj.(.T

 d e admitidos y excluidos en el 
Ubjójj N 0 I ? Í C I A L de la provincia y en el 
c on C e d - e anuncies de la Corporación, 
Para r

l e n d o s e un plazo de quince días 
'o j 2 | e ^ a m ac iones , a tenor del artícu-
l i i n i s t r í e l a d e Procedimiento A d -
^bierp3 . D i c n a s reclamaciones, si las 
'a r e s í S e r a n aceptadas o rechazadas en 
l i s t ^ u c i ó n por la que se apruebe la 
3 s i n i i s m ' q u e s e r á h e c h a P ú b , i c a ' 

5. p 0 ' en la forma indicada. 
í i t u i d 0

 T r i b u n a l calificador estará cons-
P r e s i d

e n , a siguiente forma: 
^cn C e j , e n t e : E l de la Corporación o 

, V a l e , e n p ? T n d e l e g u e -
Ción, e i t l Secretario de la Corpora-
Qer a¡ d

 r e P r e sentante de la Dirección Ge-
Presenr6 A d r n i n i s t r a c i ó n Local y un re-

Serrl!!116 d e j . Profesorado Oficial. 

listrat- g a r e n un funcionario admi-
6.» ' p 0 d e Administración General, 

habrán H 3 e s t a b l e c e r el orden en que 
ficará actuar los opositores, se veri-
¡¡sta

 U n sorteo, haciéndose pública la 
L £ T i \ SP 'el número obtenido en el Bo
de a

 U | ÍCIAL de la provincia y tablón 
L q s uncios de la Corporación. 

lres v

 e , e r c icios de la oposición serán 
c ür r j d

 n ° Podrán comenzar hasta trans-
c o n v

 0 s d os meses desde la fecha de la 
^t A D Q , a t o r i a en el "Boletín Oficial del 

eicjog L a oposición constará de tres ejer-
El "Rogatorios 

y uno voluntario, 
"^üin m e r ° c o n s i s t i r á en una copia a 

durante diez minutos, a una 
de U n

 a d de 250 pulsaciones por minuto, 
El S e

e x t o Que facilitará el Tribunal. 
^ente ^ U n d o consistirá en contestar oral-
^iiiut^ 6 1 1 un período máximo de treinta 
e Utr e ] ' d o s temas extraídos al azar de 
1 0 a ] a

 S c l U e figuran en el programa ane-
A " B o l p ^ 0 n v o c a t o r i a ' Que se publicó en 

Uint p e r i o u u iiitiAiinu — 

en t r e

 0s> dos temas extraídos al azar de 
;o a

 l o s que figuran en el programa ane-
1 a eonvocatoria, que se publicó en 
, ? oletín Oficial del Estado" núm. 206. 

El 7 5 -
eserj.^^ero consistirá en desarrollar por 
lia °' duran**» minutos, un te-

El 

rante sesenta minutos, un te-
o por el Tribunal para poder 
aptitud del opositor y su prác-

-Jacción. 
e s P e c i a ¡ e r C Í C Í O v ° lun ta r io tendrá las tres 
eleSidas s siguientes, que podrán ser 
Por i c °njuntamente o sólo una de ellas 

ai T °P°s i tores que lo soliciten: 
^a t a

 a.quigrafía.—Consistirá en la to-
a ü l a ^ U , . 8 r a f i c a a mano de un dictado 
titiütQ deidad de 60 a 80 palabras por 
n ü t 0 s ' durante el máximo de cinco mi-

b) p 
dür a n t

 s t e n o t i p i a . — Toma estenográfica, 
ü l a v . el máximo de tres minutos, a 
^ Í Q ü t 0

 d a d d e 100 a 130 palabras por 
nas d J ^ ^ n i z a c i ó n . — M a n e j o de máqui-
e t l ur, r e §is t ro de datos para la entrada 

8 ? 0 r d enador . 
e | i m i n a f " c s t r e s Primeros ejercicios serán 
% d e JP r ,os y calificados hasta un máxi-
O p csito Puntos, siendo eliminados los 
c'ne0

 C e s que no alcancen un mínimo de 
El P u n t o s en cada uno de ellos. 

° l o r o a d
U m e r o de puntos que podrá .ser 

C a d o Por cada miembro del Tribunal 
a _ , ? Í e r c í c i o será de cero a diez. 

l a

 C a ü f icac iones se adoptarán suman-
dist¡ n

s Puntuaciones otorgadas por los 
diend

 c s m iembros del Tribunal y divi-
Stes , e l total Dor el número de asis-

fiear;- a quél , siendo el cociente la ca-
La ^ definitiva. 

S |to r e

ü n t u a c i ó n que se conceda al opo-
^ eje11 C a d a u n a d e , a s especialidades 
Ĵ nca I,C! c i o voluntario no representará 

e los d e un 10 por 100 de la suma 
lres eip P U n t o s c l u e h a v a obtenido en los 
i E l o r H 1 C Í O S o b l i g a t o r ios . 
t á det d e c l a s i f i cac ión definitiva es-
l uaej Q n

 e r m i n a d o pof la suma de las pun-
^ c i c i o 0 b t e n i d a s en el conjunto de los 

* T 
?sPirant m i n a d a l a calificación de los 
Sen d

C s ' el Tribunal oublicará la ré
cente H a p r ° b a d o s y la elevará al Pre-

u'e i a

 e I a Corporación Dará que for-
Eos Propuesta de nombramiento. 

! n ;a § positores propuestos presentarán 
de t r ° r e t a r í a municipal dentro del pla-

e>nta días hábiles, a partir de la 

publicación de la lista de aprobados, los 
documentos a que hace referencia la base 
segunda. 

10. E l Tribunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la oposición en todo lo 
no previsto en estas bases. 

Colmenar de Oreja, a 17 de octubre 
de 1979.—El Alcalde, A . Benito. 

(G. C—9.857) (O.—30.850) 
F U E N L A B R A D A 

Resolución del Ayuntamiento de Fuen-
labrada por la que se anuncia concurso-
Subasta para la contratación de las 
obras de reforma y ampliación de la 
Casa Consistorial. 
El Ayuntamiento Pleno de Fuenlabra

da, en su sesión del pasado 27 de julio 
del año en curso, aprobó el proyecto y 
pliegos de condiciones para la ejecución 
de las obras de ampliación y reforma de 
la Casa Consistorial. Se anuncia concurso-
subasta para la ejecución de estas obras, 
con arreglo a las siguientes característi
cas: 

1. Objeto, presupuesto e importe de 
las fianzas.—Es objeto de este concurso-
subasta la contratación de las obras de 
ampliación y reforma de la Casa Consis
torial, conforme a proyecto técnico y pre
supuesto, que asciende a veintiséis millo
nes trescientas sesenta y cinco mil nove
cientas sesenta pesetas (26.365.960 pese
tas). La fianza provisional consistirá en el 
2 por 100 de la citada cantidad. 

2. a Plazo de duración del contrato.— 
Las obras' estarán terminadas en el plazo 
de ocho meses, a partir de la adjudica
ción. 

3. a. Pliegos de bases y proyecto.—De 
nueve a trece b.oras estarán de manifiesto 
en las oficinas municipales los pliegos 
de bases y proyecto de esta obra. 

4. a Plazo, lugar y hora de recepción 
de proposiciones.—El plazo de admisión 
de proposiciones será de veinte días há
biles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". Las proposicio
nes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, de nueve a trece horas, 
durante el citado plazo. 

5. ' Apertura de plicas. —• El acto de 
apertura de pliegos o proposiciones de es
te concurso-subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente hábil a los transcurridos 
después de los veinte anteriormente se
ñalados. 

Modelo de proposición 
Don , domiciliado en , calle 

número , con Documento Na
cional de Identidad núm expedido 
en el día de de 19 , 
actuando en nombre propio o de 
(caso de que actúe como Director, Apo
derado, etc., de una empresa o de un ter
cero), enterado de los pliegos de condi
ciones que han de regir en el concurso-
subasta para contratar las obras de re
forma y ampliación de la Casa Consis
torial de Fuenlabrada, que en dichos plie
gos se especifica, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras por el precio 
global de , lo que supone una baja 
de 

Fuenlabrada, de de 1979. 
(El licitador.) 

6. a- Los licitadores presentarán d o s 
pliegos, el primero sobre referencias, 
acompañando la documentación que exije 
el pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, y otro pliego con la oferta 
económica. 

Fuenlabrada, 17 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.858) (O.—30.851) 
PRADEÑA DEL RINCON 

Previa autorización de la Superioridad 
y acuerdo de mi presidencia efectiva o 
delegada, se celebrará en esta Casa Con
sistorial transcurridos que sean veinte 
días hábiles, a partir del día siguiente, 
también hábil, en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las subastas de pastos para la anua
lidad de 1980 que sé indican a continua
ción: 

A las doce horas, la del aprovechamien
to de pastos del monte número 104 del 
Catálogo, titulado "Dehesa de Ana Gu
tiérrez", en 96 hectáreas para 40 vacunos, 

bajo el tipo de tasación de 5.000 pese
tas. 

A las doce treinta horas, la del apro
vechamiento de pastos del monte núme
ro 105 del Catálogo, titulado "Dehesa 
Boyal", en 167 hectáreas para 600 lana
res y 100 vacunos, bajo el tipo de tasa
ción de 8.500 pesetas. 

A las trece horas, la del aprovecha
miento de pastos en el monte núm. 106 
del Catálogo, titulado "Dehesa Lomo Pe
ral", en 78 hectáreas para 200 lanares o 
su equivalencia en vacuno y dos cabríos, 
bajo el tipo de tasación de 4.200 pese
tas. 

A las trece treinta horas, la del apro
vechamiento de pastos del monte núme
ro 107 del Catálogo, titulado "La Dehesi-
11a", en 35 hectáreas para 150 lanares o 
su equivalente en vacuno y 18 cabríos, 
bajo el tipo de tasación de 3.500 pese
tas. 

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en las subastas se hallan de mani
fiesto todos los días laborables y las pro
posiciones podrán presentarse en la mis
ma hasta el día anterior al de la cele
bración de la subasta. 

Pradeña del Rincón, a 19 de octubre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.859) Í (O.—30.852) 
MONTEJO DE L A SIERRA 

Previa autorización de la Superioridad 
y acuerdo de mi presidencia efectiva o 
delegada se celebrará en esta Casa Con
sistorial transcurridos que sean veinte 
días hábiles, a partir del día siguiente, 
también hábil, en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las subastas de aprovechamientos fo
restales para la anualidad de 1980 que 
se indican a continuación: 

A las doce horas, la del aprovechamien
to de pastos del monte número 90 del 
Catálogo, titulado "Dehesa Boyal", en 186 
hectáreas para 180 vacunos, bajo el tipo 
de tasación de 19.500 pesetas. 

A las doce treinta horas, la del apro
vechamiento de pastos del monte núme
ro 91, titulado "La Dehesilla", en 142 
hectáreas para 60 vacunos y 100 cabríos, 
bajo el tipo de tasación de 10.500 pe
setas. 

A las trece horas, la del aprovecha
miento de pastos del monte número 92, 
titulado "Prado Valladar", en 45 hec
táreas para 340 lanares o su equivalencia 
en vacuno, bajo el tipo de tasación de 
5.250 pesetas. 

A las trece treinta horas, la del apro
vechamiento de pastos del monte núme
ro 93, titulado "La Humbría", en 50 hec
táreas para 200 lanares o su equivalencia 
en vacuno, bajo el tipo de tasación de 
2.900 pesetas. 

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en la subasta se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento todos los días laborables y las 
proposiciones podrán . presentarse en la 
misma hasta el día anterior al de la ce
lebración de la subasta. 

Montejo de la Sierra, a 19 de octubre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.860) (O.—30.853) 
MOSTOLES 

Doña Dolores Zafra Romero solicita 
autorización para la apertura de pesca
dería en la calle Toledo, número 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las"reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 16 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.831) (O.—30.831) 

Don José Román Becerra solicita au
torización para la apertura de bar de 
segunda en la avenida de Portugal, nú
mero 36. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen Dertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 16 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. c.—9.832) (O.—30.832) 

Don Jesús Clemente Oviedo solicita 
autorización para la apertura de repara-
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ción de automóviles en la avenida Cáma
ra de Industria, número 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 17 de octubre de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.833) (O.—30.833) 

Don Fernando Sánchez Cornejo soli
cita autorización para la apertura de ta
ller de cerrajería de aluminio en la calle 
Cervantes, número 22. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 17 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.834) (O.—30.834) 

Don José Luis Fernández Rodríguez so
licita autorización «para la apertura de la
vado y engrase de automóviles, con mon
taje y desmontaje de neumáticos, en la 
travesía de Castellón, número 10. 

.Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 17 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.835) (O.—30.835) 

Don Rafael Antonio Pinto Gálvez so
licita autorización para instalar confec
ción de caballero en la calle Alfonso XII, 
número 35. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 1 

Móstoles, a 19 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.877) (O. 30.869) 

Don Juan González Borreguero solici
ta autorización para instalar venta me
nor de juguetes en la calle Juan de Jua
nes, 23. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen , puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 22 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.878) (O.—30.870) 

Don José Luis Roncada Peña solicita 
autorización para instalar venta de ac
cesorios y piezas recambio para toda cla
se de vehículos en la calle Empecinado, 
número 23. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 19 de octubre de 1979.—¿ 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.879) (O.—30.871) 

L A S ROZAS DE M A D R I D 
Por parte de doña Isabel Karen Arm-

bruster se ha solicitado licencia para ins
talar depósito de G. L. P. en el kilóme
tro 21,5 de la carretera de La Coruña, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, medrante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento, 

Las Rozas de Madrid, a 19 de octubre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.880) (O.—30.872) 

A J A L V I R 
Solicitado la construcción de un local 

comercial de exhibición de automóviles 
y taller entre los límites de los polígo
nos P-2 y P-8 de las Normas Subsidia
rias y Complementarias que rigen para 



Pág. 8 M I E R C O L E S 31 D E O C T U B R E DE 1 9 7 9 O. P-

este Municipio, previamente a la apro
bación inicial de la modificación de am
pliar P-2 hasta los límites de la carretera 
de Cobeña en su unión con el arroyo 
de la Huelga, todo su margen derecho, 
reduciendo su proporción del P-8, se con
sidera conveniente conocer la opinión de 
los posibles afectados con esta modifica
ción, de conformidad con el artículo 118 
de la ley del Suelo, abriéndose a infor
mación pública por espacio de quince días 
hábiles, para que durante dicho plazo 
puedan presentarse observaciones o recla
maciones, transcurridos los cuales esta 
Corporación adoptará la resolución que 
proceda, en el sentido de la aprobación 
o no inicialmente de la modificación de 
linderos de ambos polígonos. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Ajalvir. 8 de octubre de 1979.—El A l 
calde, Dionisio Basiliso de Mesa. 

( G . C—9.841) (O.—30.840) 

L A H I R U E L A 
Previa autorización de la Superioridad 

y acuerdo de mi Presidencia efectiva o 
delegada, se celebrará, en esta Casa Con
sistorial, transcurridos que sean veinte 
días hábiles, a partir del día siguiente, 
también hábil, en que aparezca este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, la subasta de aprovechamiento de 
pastos para la anualidad de 1980, que se 
indica a continuación: 

A las doce horas, la del aprovechamien
to de pastos del monte número 79 del 
catálogo, titulado "Dehesa Boyal", en 
388 hectáreas, para 250 cabezas lanares, 
40 vacunas, 40 mayores y 18 cabríos , 
baje el tipo de tasación de 9.000 pe
setas. 

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en la subasta se hallan de manifies
to todos los días laborales, y las propo
siciones podrán presentarse en la misma 
hasta cl día anterior al de la celebración 
de. la subasta. 

"La Hiruela, a Í9 de octubre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C—9.861) (O.—30.854) 

H O R C A T U E L O D E L A SIERRA 
Previa autorización de la Superioridad 

y acuerdo de mi Presidencia efectiva o 
delegada, se celebrarán en esta Casa Con
sistorial, transcurridos que sean veinte 
días hábiles, a partir del día siguiente, 
también hábil, en que aparezca este anun
cio en el BOLF.TIN O F I C I A L de la provin
cia, las subastas de aprovechamientos fo
restales para la anualidad de 1980, que 
se indican a continuación: 

, A las doce horas, la del aprovecha
miento de pastos del monte número 83 
del catálogo, titulado "Dehesa Boyal", en 
206 Has., con 276 lanares y 80 vacunos, 
bajo el tipo de tasación de 8.000 pesetas. 

A las doce treinta horas, la del apro
vechamiento de pastos del monte núme
ro 84 del catálogo, titulado "Prado Nue
vo", en 62 Has., con 110 lanares y 10 va
cunos, bajo el tipo de tasación de 2.900 
pesetas. 

Les pliegos de condiciones que han de 
reiir en las subastas se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento todos los días laborables, y las 
prepesiciones podrán presentarse en la 
misma hasta el día anterior al de la ce
lebración de la subasta. 
" Hcrcajuelo de la Sierra, a 19 de octu

bre de 1979 — E l Alcalde (Firmado). 
( G . C—9.862) (O.—30.855) 

C A N E N C t A 
A l cumplirse los veinte días hábiles 

del día siguiente, también hábil, de la 
aparición de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL-<|c la provincia, se celebrará en 
este /juntamiento con arreglo al pliego 
de condiciones y bajo la Presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, con la presencia de otro Concejal y 
de un reoresentante de I. C. O . N . A . , la 
subasta de aprovechamiento de pastos 
del monte número 73, denominado "La 
Solana y otros", bajo el tipo de tasación 
de 300.000 pesetas, y hora de las doce, 
para 300 lanares, 250 vacunas, 150 ca
brías, 20 mayores y 40 asnales, D a r á el 
año completo de 1980. 

Otra de las trece horas D a r á los oasíos 
de callejas, eriales y río Tercio de las 
Mastas, bajo el tipo de tasación de 18.000 

pesetas, sin limitación de cabezas de ga
nado. 

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría municipal hasta el día hábil 
anterior a la subasta y hora de las doce. 

No tendrá valor el pliego que no cubra 
el tipo de subasta. 

Para tomar parte en las citadas subas
tas ingresarán en Arcas municipales el 5 
por 100 del tipo de licitación, que será 
elevado al 10 por 100 a la adjudicación 
definitiva. 

Si alguna subasta quedara desierta se 
celebrará una segunda a los diez días si
guientes hábiles, en el mismo sitio, pre
cio, hora y condiciones. 

Canencia, 16 de octubre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.863) (O.—30.856) 

H O R C A J O DE L A S I E R R A 
Aprobados los pliegos de condiciones 

para la subasta que luego se dirá, se ex
ponen al público por plazo de ocho días 
hábiles, para oír reclamaciones. 

Transcurrido este plazo y durante los 
veinte días hábiles siguientes, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, se admitirán 
proposiciones para optar a la misma, con 
arreglo al citado pliego. 

La apertura de plicas se verificará al 
día siguiente hábil del último fijado para 
su presentación, a la hora que se indica 
para la celebración de la subasta. 

Subasta de pastos de la "Dehesa Bo
yal" por el tipo de 17.400 pesetas, a las 
doce horas. 

Sabasta de pastos de "La Alborea" por 
el tino de 3.500 pesetas, a las doce y 
treinta horas. 

Subasta de pastos de " E l Plant ío" por 
cl tipo de 1.500 pesetas, a las trece horas. 

Si esta subasta quedará desierta se ce
lebrarán por segunda vez al día siguiente 
hábil de transcurrir diez días hábiles 
también, a la misma hora, iguales condi
ciones e igual tipo de tasación. 

Horcajo de la Sierra, 20 de octubre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.864) (O.—30.857) 

EL A L A M O 
Por parte de don Victoriano Villar Gon

zález se ha solicitado licencia para ins
talar una lechería y panadería en la finca 
número 3 de la calle Río Segura, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Alamo, a 20 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.865) (O.—30.858) 

C O L L A D O M E D I A N O 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 691 y 702 de 
la ley de Régimen Local, se halla expues
to al público el expediente de modifica
ción de créditos al Presupuesto extraor
dinario aprobado para obras de construc
ción de un polideportivo cubierto y otros, 
aprobado Dor acuerdo de 18 de octubre 
de 1979. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y conforme a las Normas que in
dica la misma Ley en su artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: En les quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Collado Mediano. 19 de octubre de 
1979.- El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.876) (O.—30.868) • 

Z A R Z A L E J O 
Aprobados por este Ayuntamiento los 

pliegos de condiciones económico-admi
nistrativas, pliego particular de condicio
nes técnico-facultativas y pliego general 
de condiciones técnico-facultativas que 

han de servir de base para la subasta de 
aprovechamiento de pastos de la Dehe
sa de Abajo, denominada de "Navalque-
jigo", de estos ProDios, para el período 
de los años 1980, 1981, 1982, 1983 y 
1984, o sea desde- 1 de enero de 1980 
hasta el día 31 de diciembre de 1984, que
dan expuestos al público dichos docu
mentos para oír reclamaciones en la Se
cretaría municipal durante el plazo de 
ocho días hábiles, que 'empezarán a con
tarse desde el día siguiente a la fecha 
de publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia. 

Lo que se hace saber para general co
nocimiento y a los efectos indicados. 

Zarzalejó, a 23 de octubre de 1979.— 
El Alcalde, Manuel Fernández. 

( G . C . -9 .881) (O.—30.873) 

Aprobado por este Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones económico-admi
nistrativas, pliego particular de condicio
nes técnico-facultativas y pliego general 
de condiciones técnico-facultativas que 
han de servir de base para la subasta de 
aprovechamiento de caza menor del mon
te número 36 del Catálogo, "Dehesa de 
Navalquejigo", de estos Prooios, para el 
período de los años 1980, 1981, 1982, 
1983 y 1984, o sea desde 1 de enero de 
1980- al 31 de diciembre de 1984, que
dan expuestos al público dichos documen
tos para oír reclamaciones en la Secreta
ría municipal durante el plazo de ocho 
días hábiles, que empezarán a contarse 
desde el día siguiente a la fecha de pu
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFJCIAL de.esta provincia. 

Lo que se hace saber para general co
nocimiento y a los efectos indicados. 

Zarzalejó, a 23 de octubre de 1979.— 
El Alcalde, Manuel Fernández. 

( G . C—9.882) (O.—30.874) 

Aprobado por este Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones económico-admi
nistrativas, pliego particular de condicio
nes técnico-facultativas y pliego general 
de condiciones técnico-facultativas que 
han de servir de base para la subasta de 
aprovechamiento de pastos de la Dehesa 
de Arriba, de "Navalquejigo", de estos 
Propios, nara el Deríodo de los años 1980, 
1981, 1982, 1983 y 1984, o sea desde 1 
de enero de 1980 hasta el 31 de diciem
bre de 1984, quedan expuestos al pú
blico dichos documentos para oír recla
maciones en la Secretaría municipal du
rante el plazo de ocho días hábiles, que 
empezarán *a contarse desde el día si
guiente a la fecha de publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Lo que se hace saber para general co
nocimiento y a los efectos indicados. 

Zarzalejó, a 23 de octubre de 1979.— 
El Alcalde, Manuel Fernández. 

(G. C—9.883) (O.—30.875) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Don Ceferino Bermejo Sebastián soli

cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de cafetería primera es-
pecial-restaurante en la calle Gallegos, 
número 15. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLF.TIN O F I C I A L de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, 18 de octubre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. O—9.884) (O.—30.876) 

Don Juan Romero González solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de carnicería en la galería co
mercial "Santa Teresa", 3 y 5, puesto 49. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, se hace público para que quie
nes pudieran resuítar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 

de 
presente edicto en el B O L E T Í N O F K • 
la provincia. octubre 

En Alcalá de Henares, 18 de 
de ( F i r m ^ _ 3 0 877) 

(G. C—9.885) 

olicita li-Don Carlos López de Diego SOHWJ- J A 

cencia municinal D a r á el ejercicio de 
actividad de salchichería en Ja galena 
mercial "Santa Teresa", puesto 83- £ 

Lo que en cumplimiento de lo estíi 
cido en la vigente legislación sobre 
vidades molestas, insalubres, nociva 
peligrosas, se hace público para q'J e fl 
nes pudieran resultar afectados d e . a L e 

mcdo cor la mencionada actividad fl^ 
se pretende instalar puedan formular ^ 
observaciones pertinentes en el P\'dZ0 ¿e\ 
diez días, a contar de la inserción ^ 
presente edicto en el B O L E T Í N OFJCÍA'-
la provincia. bre 

En Alcalá de Henares, 20 de octu 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.886) ( O . - 3 0 . 8 7 8 » 

Casa Cultural-Regional de A * ^ ¡ £ * v>asa ^ui turai-Kegionai uc • -
solicita licencia municipal para la ^ 
tura de Casa Cultural Regional en 
nida Plaza de Toros, 10 (esquina a 
ro de Bazán). ble' 

* X 1, ~»p 

cido en la vigente legislación sou ^ y 
vidades molestas, insalubres, nocí ^ 
peligrosas, se hace público para flu 
nes pudieran resultar afectados « flUe 
modo por la mencionada activida. ) a S 

se pretende instalar puedan f ° r n l ? a Z o de 
observaciones pertinentes en el P ¿el 
diez días, a contar de la inserc" ¿e 
presente edicto en el B O L E T Í N 0 ? l 

20 de octu1 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, 
de 1979.—El Alcalde (Firmado)-

( G . C—9.887) ' 

"Ccintra, S. A . " solicita ^ceílC^iá$d 

nicipal para el ejercicio de la c" 
de fábrica de transformado de ^.O^' 
la carretera antigua a Ajalvir, ^'^b^' 

Lo que en cumplimiento de 1° _ acti-
cido en la vigente legislación s ° " ¡ v 3 S . ' V 

vidades molestas, insalubres, n° £ fjpF 
peligrosas, se hace público para fl> algt»n 
nes pudieran resultar afectados ^ qiie 

modo por la mencionada activi las 
se pretende instalar puedan I 0 . r n L a 2 0 ^ 

observaciones pertinentes en el - qfi 
diez días, a contar de la i n S 5 ¿ C

r j.v> ¿ C 

presente edicto en el B O L E T Í N O-
la provincia. 0 c ^ C 

En Alcalá de Henares, a 18 d e 

de 1979.—El Alcalde (Firmado); 
(G. C—9.888) ( ( O . - 3 0 -

Don Rodrigo Valle Bonifacio , e |a 
licencia municipal para el ejercic» ^ ca)|e 
actividad de taberna sin cocina 
Núñez de Guzmán, 18, local 3- establ<-" 

Lo que en cumplimiento de 1° a C t i-
dn pn la uioonto l a o i c l a r i ó n SOL> , y cido en la vigente legislación so ̂ s 

vidades molestas, insalubres, °o q l l¡e-
peligrosas, se hace público para fl \ ^ 

; li i . r -^„A^<. d e . „ i nes pudieran resultar afectados ^ qü 
modo por la mencionada a C t l V l l U l a r 'f, 
se pretende instalar puedan fo r

 0 á 
observaciones pertinentes en el - d^ 
diez días, a contar de la i n S ^ . , ; i v 1 

presente edicto en el B O L S T Í N O 
la provincia. . oct^" 

En Alcalá de Henares, I ? °*E 

de 1979.—El Alcalde (Firmado)- g g n 
(G. C—9.889) ( ° - ' 

Don Francisco Díaz García s o ^ c

¿ e li
cencia municipal para el ejerc1 pin t a 

pies 
actividad de decoración y P a-° 
dos en Parque del Angel, 41- " e S t a b

t ¡ , 
Lo que en cumplimiento de ^ r e ̂  v cido en la vigente legislación s 

vidades molestas, insalubres, ^ e qii" 
peligrosas, se hace núblico para - aig 

•_> i . " - i ^ ^ a H í l S U t dU nes pudieran resultar afectados ^ 
modo por la mencionada a c t i V ' u | a f ^ 
se pretende instalar puedan í o X d , 
observaciones Dertinentes en el .• ¿ { ¡ & 
diez días, a contar de la i n S ^,. ,-¡ .M * 
presente edicto en el BOLETÍN U* v 

la provincia. 0 c t U 

En Alcalá de Henares, 18 d e 

de 1979.—El Alcalde (Firmado)- gSj) 
(G. C—9.890) (0.—)V-
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 DE M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

\9~Ü l o s a u t o s números 2 .987 a 9 de 
T r K • s e g u i d o s ante la Magistratura de 
•abajo número 2 de Madrid, a instancia 
no . , r i s t o f o i *o Ruiz Reina, contra "Iba-

°* a » sobre cantidad: con fecha 15 de 
ctubre de 1979 se ha dictado sentencia, 

v a p a r t e dispositiva es del tenor lite-
4 1 siguiente: 

Fallo 
Oue estimando las demandas formula

os Por Cristóforo Ruiz Reina, José Me-
trai b e r a y L u i s Sánchez Sánchez, con-
y

a la empresa "Ibanosa", debo condenar 
107°»n e n o a d i c h a e m P r e s a a Que abone 
tore p e s etas a cada uno de los ac-
tj é^r~ Notifíquese a las partes, advir
t i ó l e s que contra esta sentencia cabe 
f j^Poner recurso de suplicación ante el 
^ o u n a l Central de Trabajo en el plazo 
t e

 c . l n c o días, a contar desde el siguien-
sabl l a n o t i I i c a c i ó n , siendo indispen-
QianH q U e e l r e c u r r e n t e , si fuere la de-
d e , a d a - consigne la cantidad importe 
sob 3 c ° n d e n a en la cuenta corriente que, 
M a ° e " A n t i c i P o s reintegrables", tiene la 
P a r f ' S t r a t u r a a b i e r t a en el Banco de Es-

con el número 75.483, incremen-
J a a e n u n 2 0 p o r ioO, y además la suma 
J' 2 5 0 pesetas en la cuenta que la Ma-
^ S l r atura tiene abierta en la Caja de Aho-

0 s v Monte de Piedad (sucursal núme-
¡ ¿ ' l 5 3 de calle Orense, 18). con el nú-
C u r

r ° 4 5 d e "Recursos", debiendo el re
de r . e n t e presentar los resguardos de estos 

Pósitos en la Magistratura en el mo-
e s t í t 0 d e i n t erponer el recurso.—Así por 
y ̂  mi sentencia, lo pronuncio, mando 

V 
«j. Para que sirva de notificación a 
p i d

a n ° s a " , en ignorado paradero, se ex-
tub Pásen te en Madrid, a 15 de oc-
R, r e de 1979 — E l Secretario. Zaera 
0 | anc 0 . • ' 

wV - ( B . — 8 . 5 5 6 ) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

I979 l 0 S a u t o s números 2.901 a 3 de 
T r a h ' . seguidos ante la Magistratura de 
d e j?aJO número 2 de Madrid, a instancia 
"B ~ S l n d a Canchidrián González, contra 
bre - Grupo de Empresas, S. A. 'V sor 
19/9 i d a d - c o n fecha 15 de octubre de 
d i S p o

 S e h a dictado sentencia, cuya parte 
S l t i v a es del tenor literal siguiente: 

~ Fallo 
d e Q a

U e e s t imando la demanda, debo con-
Por 5 y condeno a " B . S." a que abone 
Sanch°s conceptos reclamados, a Rosinda 
"«lia a n G °nzá l ez , Catalina Menor P i -
Q ¡ a g y María del Carmen Correa Pa-
eadt ' l a cantidad de 68.800 pesetas a 

u a una. 
Y 

"B s P r - r a q u e s i r v a d e notificación a 
n °¡ad U p o d e Empresas, S. A.", en ig-
eQ M j p a r a d e r o . se expide la presente 

i d ' a 15 de octubre de 1979.—El 
r e t a n o , Zaera Blanco. 

(B.—8.557) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

I979 l 0 S a u t ° s números 2.766 a 68 de 
T r a b ' .seguidos ante la Magistratura de 
cia d

 , 0

f número 2 de Madrid, a instan-
C o n t r

 J u

4

l l a n Moreno González y dos más, 
^nten ' P r o c o e > S< A.", se ha dictado 
len.or í - 3 , c u y a p a r t e dispositiva es del 

"teral siguiente: 

Fallo Qu e

 r a u o 

<Us c

 e stirnando las demandas formula-
^ d A n 0 ^ 3 * a e m P r e s a "Procoe, Socie-
a d i C n

 m a " ' debo condenar y condeno 
l°res j 3 ? mPi*esa a que abone a los ac-
'^ 0 r enn S c a n t i d a d e s siguientes: a Julián 
^elo ^González , 122.750 pesetas; a Car-
l a j ^ é n d e z García, 131.615 pesetas, 

°tifíq G a r c í ^ M a r t í n , 131.615 pesetas. ^ ; r e s e a las partes, advirtiéndoles 
n t r a esta sentencia cabe interpo

ner recurso de suplicación ante el Tr i 
bunal Central de Trabajo en el plazo 
de cinco días, a contar desde el siguien
te al de la notificación, sienndo indispen
sable que el recurrente, si fuere la de
mandada, -consigne la cantidad importe 
de la condena en la cuenta corriente que. 
sobre "Anticipos reintegrables", tiene la 
Magistratura abierta en el Banco de Es
paña con el número 75.483, incrementa
da en un 20 por 100, y además la suma 
de 2 5 9 pesetas en la cuenta que la Ma
gistratura tiene abierta en el Caja de Aho
rros y Monte de Piedad (sucursal número 
153 de calle Orense, 18), con el número 
45 de "Recursos", debiendo el recurrente 
presentar los resguardos de estos depó
sitos en la Magistratura en el momento 
de interponer el recurso.-^Así por está 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Procoe, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 8 
de octubre de 1979.—El Secretario, Zaera 
Blanco. 

(B —8.558) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.968 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba-* 
jo número 2 de Madrid, a instancia de 
Jesús Izquierdo Mayoral, contra Isabel 
Rodríguez García, sobre despido, con fe
cha 10 de de octubre de 1979 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que .estimando la demanda formulada 

por Jesús Izquierdo Mayoral, contra la 
empresa Isabel Rodríguez García, debo 
declarar y declaro nulo el desp'do del ac
tor y condeno a dicha empresa a que le 
admitida en las mismas condiciones que 
regían antes de produerse aquél y a que 
le abone los salarios dejados.de percibir 
desde la fecha del despido hasta que la 
readmisión tenga lugar.—Not ííquese a las 
partes, advirtiéndoles que contra esta sen
tencia cabe interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en plazo de cinco días, a contar des
de el siguiente al de la notificación, sien
do indispensable que el recurrente, si fue
re la demandada, consigne la cantidad im
porte de la condena en la cuenta corrien
te que, sobre "Anticipos reintegrables", 
tiene la Magistratura abierta en el Banco 
de España, con el número 75.483, incre
mentada en un 20 por LOO, y además la 
suma de 250 pesetas en la cuenta que la 
Magistratura tiene aberta en el Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (sucursal nú
mero 153 de calle Orense, 18), con el 
número 45 de "Recursos", debiendo el re
currente presentar los resguardos de estos 
depósitos en la Magistratura en el mo
mento de interponer el recurso.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Isa
bel Rodríguez García, en ignorado para
dero, se expide la presenté en Madrid, a 
10 de octubre de 1979. — El Secretario, 
Zaera Blanco. 

(B.—8.559) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Villar 
Romero, contra "Consorcio de Organi
zadores y Consejeros" e "Inttec, Sociedad 
Anónima", en reclamación por despido, 
registrado con el número 4.082 de 1979, 
se ha acordado citar a José Luis Villar 
Romero, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 26 de noviembre, 
a las once treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 6, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to

dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con lá advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Luis Villar Romero, con domicilio des
conocido, se expide la presente cédula 
para su publicación en él B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 8 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.595) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

'En los autos número 1.153 de 1979. 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 6 de Madrid, a instancia de 
Anastasio Pérez Muñoz, contra Lorenzo 
Marqués Minaya, sobre despido, se ha 
dictado providencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado, señor Murillo Martín de 

los Santos.—En Madrid, a 3 de octubre 
de 1979.—Dada cuenta; por presentado 
el anterior escrito, únase al procedimien
to de su razón, y con traslado de su 
contenido a la empresa demandada, re
quiérase a ésta a fin de'que proceda a 
la readmisión del productor demandante 
en las mismas condiciones a las que re
gían antes de producirse el despido, con 
abono de los salarios dejados de perci
bir desde que se produfo éste; y cítese 
de comparecencia a ambas partes para la 
audiencia del próximo día 27 de noviem
bre, a las doce y veinte horas de su ma
ñana, al objeto de proceder a la /ijación 
de la indemnización por resarcimiento de 
perjuicios, en sustitución de la obligación 
de readmitir, e indemnización comple
mentaria por los salarios de tramitación 
devengados; para el supuesto de que, y 
no obstante, el anterior requerimiento, 
por la empresa demandada, no se pro
cediera ni acreditare la readmisión en de
bida forma, de conformidad todo ello a 
cuanto establece el artículo 37 del Real 
Decreto-ley sobre relaciones de trabajo 
de 4 de marzo de 1977.—Así lo acordó, 
mandó y firma Su Señoría; doy fe.—: 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a Lo
renzo Marqués Minaya. en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 3 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—8.592) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcelino Murillo Martín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juana Isac López, 
contra "Ciepa" y otro, en reclamación 
por despido, registrado con el número 
3.913 de 1979. se ha acordado citar a 
Juana Isac López, en ignorado paradero, 
a ''fin de que comparezca el día 27 de 
noviembre, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y. en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo número 6. sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juana 
Isac López, se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de octubre de 1979 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo í Firmado). 

(B.—8.600) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Muril lo, Martín de los 
. Santos, Magistrado de Trabajo núme

ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber:' Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el' proceso 
seguido a instancia de Berta Legido Arce, 
contra "Sociedad Cooperativa de Ense
ñanza Arturo Soria", en reclamación por 
sanción, registrado con el número 1.464 
de 1979, se ha acordado citar a Berta 
Legido Arce,, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 29 de noviem
bre, a las-doce y veinte horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 6, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustifica
da de asistencia. ' 

Y para que sirva de citación a Berta 
Legido Arce, -con domicilio desconocido, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 15 de octubre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.597) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D • 

•*-''' * r EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día dé la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Lozano 
Pérez y otro, contra Cipriano Recuero 
Jiménez, en reclamación por cantidad, re
gistrado con los números 3.357 y 3.366 
de 1979, se ha acordado citar a Cipriano 
Recuero Jiménez, en ignorado- paradero, 
a fin de que comparezca el día 30 de 
noviembre, a las doce y diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta- Magistratura de Trabajo núme
ro 6, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de qué 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Cipriano 
Recuero Jiménez, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.596) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro, 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Lebrato 
(io 'cz. contra "En Tout Cas Ibérica. 
Sociedad Anónima" y "Construcciones y 
Pavimentos . en reclamación por despi
do, registrado i 1 el número 3.861 de 
1979, se ha acord lo citar a "En Tout 
Cas Ibérica, S. A . " , en imorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 30 de 
noviembre, a las diez horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 6, 
sita en la calle Orense, número 22 , de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 

http://dejados.de
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es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " E n Tout 
Cas Ibérica, S. A . " , con domicilio desco
nocido, se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 1.5 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.598) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
> N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.092 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 6 de Madrid, a instancia de 
Antonia Granadero Delgado, contra A l 
fonso Ibáñez García, sobre despido nulo, 
con. fecha 17 de julio de 1979 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo ' 
Cue estimando como estimo la deman

da formulada por Antonia Granadero Del
gado, debo declarar y declaro nulo el 
despido de dicha demandante decretado 
por el empleado Alfonso Ibáñez García, 
y, en consecuencia, debo condenar y con
deno a este último a que readmita a la der 
mandante en las mismas condiciones que 
regían antes de producirse su despido y 
a que le abone los salarios dejados de 
percibir desde el 28 de mayo de 1979 
hasta que la readmisión tenga lugar, a 
razón de 22.700 pesetas mensuales.—No
tifíquese esta sentencia a las partes, ad
virtiéndoles que de acuerdo con el libro 
tercero del vigente Procedimiento Labo
ral, texto articulado II de la Ley 24/1973, 
de 21 de junio, pueden interponer recur
so de suplicación, cuyo conocimiento co
rresponde al Tribunal Central de Traba
jo, y que deberá ser anunciado por es
crito o mediante comparecencia en la Se
cretaría de la Magistratura en el término 
de cinco días hábiles, a contar del si
guiente al de la notificación de senten
cia, siendo indispensable, si el que re
curre es el responsable de la condena, 
que al propio tiempo se presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente número 78.759, que 
a tal objeto tiene abierta la Magistratu
ra en el Banco de España, el importe de 
la condena, incrementada en un 20 por 
100. y en la Caja de Ahorros v Monte de 
Piedad (Orense, número 20). cuenta nú
mero 72, el depósito de 250 pesetas, sin 
cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y quedará firme la 
sentencia.—Así por esta mi sentencia,' lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a A l 
fonso Ibáñez García, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
17 de julio de 1979. — El Secretario (Fir
mado). 

(B.—8.587) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.762 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 6 de Madrid, a instancia de 
María Fernanda Prado Navarro, contra la 
empresa "Ludi , S. A . " , sobre despido 
nulo, con fecha A de julio de 1979 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando como estimo la.deman

da formulada por María Fernanda Prado 
Navarro, debo declarar y declaro nulo el 
despido de dicha demandante decretado 
por la empresa "Ludi , S. A . " , y, en con
secuencia, debo condenar y condeno a esta 
última a que readmita a aquella deman
dante en las mismas condiciones que re
gían antes de producirse su despido y a 
que le abone los salarios dejados de per
cibir desde el 1 de mayo de 1979 hasta 
que la readmisión tenga lugar, a razón 
de 20.000 pesetas mensuales.—Notifíquese 
esta sentencia a las partes, advirtiéndoles 
que de acuerdo con el libro 3.° del v i 

gente Procedimiento Laboral, texto articu
lado II de la Ley 24/1973, de 21 de ju
nio, pueden interponer recurso de supli
cación, cuyo conocimiento corresponde al 
Tribunal Central de Trabajo, y que de
berá ser anunciado por escrito o median
te comparecencia en la Secretaría de la 
Magistratura en el término de cinco días 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
notificación de sentencia, siendo indis
pensable, si el que recurre es el . respon
sable de la condena, que al propio tiem
po se presente resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la cuenta corriente 
número 78.759 que a tal objeto tiene 
abierta la Magistratura en el Banco de Es
paña, el importe de la condena, incre
mentada en un 20 por 100, y en la Capa 
de Ahorros y Monte de Piedad (Orense, 
número 20), cuenta número 72. el depó
sito de 250 pesetas, sin cuyos requisitos 
no podrá tenerse por anunciado el recur
so y quedará firme la sentencia.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
María Fernanda Prado Navarro y "Ludi , 
Sociedad Anónima", en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
4 de julio de 1979.—El Secretario (Fir
mado). . 

(B—8.588) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 705 de 1979, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a instancia de A n 
drés Palomares Alcalá, contra "Difusión 
Librera, S. A . " , sobre cantidad, con fe
cha 1 de octubre de 1979 se ha dictado 
sentencia " in voce", cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
. Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a la empresa "Difusión 
Librera, S. A." a que abone por los con
ceptos reclamados, al demandante Andrés 
Palomares Alcalá, la suma de 99.500 pe
setas (noventa y nueve mil quinientas 
pesetas).—Así por esta mi sentencia, con
tra la que no cabe recurso, en virtud de 
lo establecido en el citado artículo 68, 
así como el 153. de la ley de Procedi
miento Laboral, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Por todo lo cual Su Señoría ilustrí
sima da por terminado el acto y por no
tificados de esta su sentencia a los com
parecientes y ordena redactar la presen
te que, leída, es conforme y la firma 
Su Señoría ilustrísima y los presentes en 
el momento de su lectura, connrgo el 
Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " D i 
fusión Librera, S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 1 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—8.594) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 
En los autos número 1.717 de 1974, 

seguidos ante la Magistratura' de Tra
bajo número 6 de Madrid, a instancia de 
Paulino Pueblas Morales, contra "Corsán. 
Sociedad Anónima" y otros, sobre inca
pacidad permanente absoluta, con fecha 
26 de septiembre de 1979 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Por recibida la anterior carta-orden 
de la Sala de lo Social del Tribunal Su
premo, autos originales número 1.719 de 
1974 y certificación de lo resuelto por 4a 
Sala. Acúsese recibo. Guárdese y cumpla 
lo dispuesto por la Superioridad.—Notifí
quese a las partes la llegada de las ac
tuaciones.—Así lo acordó, mandó y fir
ma Su Señoría: doy fe. 

Y para que sirva de notificación al 
demandante Paulino Pueblas Morales, en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 11 de octubre de 1979. 
El Secretario (Firmado). 

(B—8.599) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos números 2.402-10 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 6 de Madrid, a instancia de 
Pedro del Barrio Gómez y ocho más, con
tra "Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima",- sobre cantidad, con fecha 5 
de octubre de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 
Oue desestimando como desestimo las 

demandas formuladas por Pedro del Ba
rrio Gómez, José Ramón Valladolid Br i -
zuelas, Luis Gómez Monforte, Fernando 
Moreno Arranz, Vicente Esteban de M i n 
go, Celestino Riesgo Rodríguez, Francis
co Javier Aramburu Gómez y Juan Gu
tiérrez Martínez, debo absolver y absuel
vo de dichas demandas al "Banco Popu
lar Español, S. A.".—Notifíquese esta sen
tencia a las partes, advirtiéndoles que 
contra la misma no cabe recurso alguno. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a los 
demandantes Pedro del Barrio Gómez. 
José Ramón Valladolid Brizuelas, Luis 
Gómez Monforte y Fernando' Moreno 
Arranz, en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 5 de octubre 
de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—8.601) 

falta injustificada de asís 

el 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Gómez 
Carpeño, contra "Petrolífera de Trans
portes, S. A . " , M . L. de Transportes e 
Instituto Nacional de Previsión, en recla
mación por incapacidad, registrado con 
el número 3.313 de 1979, se ha acor
dado citar a Antonio Gómez Carpeño, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 28 de noviembre, a las once 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo número 9, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
Gómez-i Carpeño, se expide la presente 
cédula parasu publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de octubre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.481) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Martín 
Cobarrubias, contra Angustias Moren 
Hurtado, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 3.490, se ha acor
dado citar a Manuel Martín Cobarrubias, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 23 de noviembre, a las diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra H , de esta Magistratura 
de Trabajo número 11, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con-

i vocatoria y que dichos actos no se sus

penderán por 
tencia. 

Y para que sirva de citación a Manuc 
Martín Cobarrubias, se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
L E T Í N OFICIAL de la provincia y-coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1 9 7 9\"~ 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

. (B.—8.604) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

d, 
EDICTO 

Don José Ramón López-Fando R a v n a U

d e 

Magistrado de Trabajo número l 1 

los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia die 

tada en el día de la fecha en el P r 0 C * 
seguido a instancia de Juan José V l l i a 

cusa Poblete, contra "Nuevos C a r t 0 " 
jes", titular Julio Losada Casado, en *j 
clamación por cantidad, registrado corii 
número 3.257 de 1979, se ha acora* 
citar a "Nuevos Cartonajes", en i g n o r ^ í 2 

paradero, a fin de que comparezca e¿ 
28 de noviembre, a las diez quince ^ 
ras de su mañana, para la celebración 
los actos de conciliación y, en su c ^ 
de juicio, que tendrán lugar en la a 

de Vistas, letra H , de esta Magistra 
de Trabajo número 11, sita en I a

 r 

Orense, núnaero 22, debiendo compar ^ 
personalmente o mediante persona ^ 
galmente apoderada y con todos l o S

l e r S e . 
dios de prueba de que intente va _ 
con la advertencia de que es única 
vocatoria y que dichos actos n 0 , s e

a S i s -
penderán por falta injustificada de 
tencia. ,~ 

A l propio tiempo se le cita P a r / 
comparezca personalmente al acto d ^ ¿ { \ 
ció para absolver posiciones en cont . ¿ 

judicial, con la advertencia de P 0 ^ -
tener por confesa en caso de no 
recer. N"ue' 

Y para que sirva de citación a V a 

vos Cartonajes", titular Julio Losad a a 

sado, se expide la presente cédula £ ¿e 
su publicación en el B O L E T Í N 0 F l C í ' n d e 

la provincia y colocación en el tabl 
anuncios. ^ ~^¿A 

Madrid, a 8 de octubre de l 9 / 9 , 0 d e 

Secretario (Firmado).—El Magistra 0 

Trabajo (Firmado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A ! 0 

N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO A 

Don José Ramón López-Fando P a V . j ¿e 
Magistrado de Trabajo número 
los de Madrid y su provincia-
Hago saber: Que por providencia $ Q 

tada en el día de la fecha en el P r Q¿-
seguido a instancia de Pilar Madra* ^ 
mez, contra "Avelsa", en rec lamacio^^ 
cantidad, registrado con el número • ... 
de 1979, se ha acordado citar a ' A

 c 0 l i r 
en ignorado paradero, a fin de Q u e jas 
parezca el día 30 de noviembre, r 3 

nueve y veinte horas de su m a ñ a n a ^ . ^ . 
la celebración de los actos de c ° t e n-

1U ÍL lición y, en su caso, de juicio, q . e t r 3 H' 
drán lugar en la Sala de Vistas, n Urn^' 
de esta Magistratura de Trabajo ^ o >fl, 
ro 11, sita en la calle Orense, nui 
debiendo comparecer personalm e

 a¿a 
mediante persona legalmente a p o

b a d e 

y con todos los medios de P r t i r t e n c i a 

que intente valerse, con la ady ^cri0s 
de que es única convocatoria y Qv ¡nju>' 
actos no se suspenderán por f a l 

tificada de asistencia. -ue 
A l propio tiempo se le cita P a r / e ,ui' 

judicial, con la advertencia oe Y ^ 

comparezca personalmente al a

 q X X{& x 

CÍO para absolver posiciones en ¿ e 

tener por confesa en caso de n 
recer \/ , "Ave»"" 

i para que sirva de citación a ^ pu
se expide la presente cédula P a r a ¿ e Ia 

blicación en el B O L E T Í N OFICIAL $ 
provincia y colocación en el t a D 

anuncios. o-"^' 
Madrid, a 17 de octubre de 19'J0 áe 

Secretario (Firmado).—El Mag 

1S< • 

Trabajo (Firmado). 
(B-

;603) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

s e i í V 0 S - a u t ° s número 2.871 de 1979. 
núm a n t e l a Magistratura de Trabajo 
sefa e v¡" 1 - 1 d e M a d r i d ' a instancia de Jo-
p María Morgado Ruiz, contra em-
L f a ins t ructora "Riobra, S. A . " , sobre 
ha S • C O n f e c h a 3 d e J ' u l i o d e 1 9 7 9 S e 

s i t i v ' C t a d ° D r o v i d e n c i a , cuya parte dispo-
3 es del tenor literal siguiente: 

Providencia 
p Magistrado, ilustrísimo señor López-
rn ,?-~~Magistratura de Trabajo núme-
pQ

 1 M a d r i d , 3 de julio de 1979.— 
r repartido el anterior escrito con el 

t _ e S e formará el oportuno procedimien-
l 9 ' 7 9

r e §ís t rese con el número 2.871 de 
• en el libro correspondiente. 

t a d

 d v i r t i é n d o s e que la demanda presen-
D i d

a n o ¿e ajusta a los requisitos preve-
ced°S 6 n e l artículo 71 de la ley de Pro-
m a ' m ! e n t o Laboral, por cuanto la mis-
Se d

a d o l e c e de los defectos que después 
pa

 l r á n ; póngase en conocimiento de la 
sext6' d e q u e l o s subsane dentro del 
c é d ° d í a > y si así no lo efectuase, pro-

? s e el archivo de los autos, 
aludidos defectos son: 

<ja ". ° indicar remuneración conveni-
jj tiempo y forma de pago, así como 
o 3 ]5 xP resar el número de días, meses 
Hev durante los que la trabajadora 

J^ s e prestando servicios a la empresa, 
'kso'ri m d ' c a r causas determinantes del 

- i - ^ a ? e § a d o s por la empresa. 
d e j N ° indicar número de#obreros fijos 

empresa demandada. 
d e n

 N ° contener la súplica de la con-
» 9ue se interesa del demandado. 

A n ^ m a n d ó y firma Su Señoría; doy fe. 
Y m í ' 

sefa ^ ^ . ^ u e sirva de notificación a Jo-
Parad í a Morgado Ruiz, en ignorado 
drjd

 e r ° ' s e e x P 'de la presente en Ma-
tarin fr>2 d e octubre de 1979.—El Secre-

n o a rmado) . 
ÍB.—8.605) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

D 0 EDICTO 
" J o s é Daniel Parada Vázquez, Ma-
de! M d ° d e T r a b a i ° número 12 de los 
jj Madrid y su provincia. 

t 2 d a

a g 0 saber: Que por providencia dic-
S e § u ' d 0 e* d í a d e l a fecba en el proceso 
rrad' a instancia de Ramón Hoya Ba
tes ju y .otros, contra Antonio Luis Cor
r e ^ U n i ^ a * en reclamación por cantidad, 
19?9 a d o con los números 269-71 de 
Luj s ' S e 1 1 3 acordado citar a Antonio 
der0

 t é s Munilla, en ignorado para-
de d ' a ^in de que comparezca el día 5 
su r n

C l 3 m bre , a las once treinta horas de 
actoc a n a n a , para la celebración de los 

conciliación y, en su caso, de 
V¡st"g' ^ue tendrán lugar en la Sala de 
T r a D

S ' I e t r a d e e s t a Magistratura de 
se, 3 o número 12, sita en la calle Oren-
so'nai m e r o 2 2> debiendo comparecer per-
te a D

m H n t e 0 "tediante persona legalmen-
p r ueb° y c o n todos los medios de 
v ert e n

a d e q u e intente valerse, con la ad-
| q C l a de que es única convocatoria 
Por f

e dichos actos no se suspenderán 
l o . , injustificada de asistencia, 

^suaimente se le cita para el mismo 
da, n°ra, a la referida parte demanda
ba! a I a Práctica de confesión judi-
¡Dco c ° n la advertencia de que caso de 
tenid

 p a r e c e n c i a injustificada podrá ser 
d e r n a n d

P O r c o n f e s a de los hechos de la 

lio T , P a r a ^ue sirva de citación a Anto
j e U l S - ^ o r t é s Munilla, se expide la pre-
&OtETi l a para su publicación en el 
e a c ¡ 0 n

N ° F I C I A L de la provincia y colo-
Man 6 - n e* tablón de anuncios. 

El s

d a r , d , a 26 de septiembre de 1979 — 
de T R

C K E T A R I O (Firmado).—El Magistrado 
r a b a J O (Firmado). 

(B.—8.622) 

M A <?ISTR A TURA DE TRABAJO 
HUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO 
Magis-
de los 

° n Cari 
trad 0

 l o s d e l a H a z a C a ñ e t e ' 
de ju d e . Trabajo número 15 
H a g 0

a d r i d y su provincia. 
ada g saber: Que por providencia dic-

el día de la fecha en eí proceso 

seguido a instancia de María Luisa San-
tana Luis, contra Valentín Fernández Sán
chez, en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 681 de 1979, se ha 
acordado citar a Valentín Fernández Sán

chez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 27 dé noviembre, a 
las once horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra J, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 15, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse", con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por faifa injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Valen
tín Fernández Sánchez, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de septiembre de 1979.— 
El - Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.496) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magis

trado de Trabajo número 15 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Noé de 
Acevedo y otros, contra "Aserma, Socie
dad Anónima'", en reclamación por can
tidad, registrado con el número 708 de 
1979, se ha acordado citar a "Aserma, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 29 de 
noviembre, a las once quince horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en cu caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra J. de esta Magistratura de Trabajo 
número 15, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Aserma, 
Sociedad Anónima", se expide La pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.498) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don Antonio Carretero Pérez, Magistra

do-Juez de primera instancia número 
tres de los de Madrid. » 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con ei número seiscientos cuatro de mil 
novecientos setenta y nueve, se trami
tan autos a instancia de "Central de Aho
rros, S. A . " , y en su nombre el Procura
dor señor De Antonio Morales, contra 
don César Espina Muniello, casado con 
doña María del Carmen Rojo Barrio, so
bre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se acordó 
sacar a subasta, por primera vez, los bie
nes embargados como de la propiedad del 
demandado que después se describirán, 
habiéndose señalado para que la misma 
tenga lugar el día catorce de diciembre 
próximo, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, de esta capital, advir
tiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 

lo menos el diez por ciento efectivo del 
tipo dé primera subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. 

Que no se admitirán posturas inferio
res al tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea, el de qui
nientas mil pesetas. 

Y que la finca es la siguiente: 
Piso séptimo B de la casa número 24 

de la calle Quintana, de Oviedo, que cons
ta de vestíbulo, pasillo, tres dormitorios, 
comedor, cocina y cuarto de baño, y ocu
pa una superficie de 72 metros cuadra
dos, aproximadamente. 

Y que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y los licitadores aceptan como bas
tante ía titulación. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en los de las pro
vincias de Madrid y Oviedo, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a quince 
de octubre de mil novecientos setenta 
y nueve.—El Secretario (Firmado). — El 
juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.288) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda, se siguen 
autos bajo el número trescientos trece de 
mil novecientos setenta y siete, sobre re
clamación de cantidad, a instancia de 
"Playas de la Barrosa, S. A . " , contra don 
Pedro Nieto Verdugo, hoy en ejecución 
de sentencia, en cuyos autos y por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días y pre
cio de tasación de los bienes embargados 
al deudor demandado que se describen 
a continuación. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día cuatro de diciembre, a las once de su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, sin 
número, primera planta, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Secretaría del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del precio de tasación 
que sirve de tipo a la subasta, de die
ciocho mil pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Qué las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a tercero. 

Y que no se admitirán las que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, siendo los bienes embargados 
ios siguientes: 

Un - televisor marca "Marconi", de 21 
pulgadas, valorado en 9.000 pesetas. 

Un televisor marca "Marconi", de 21 
pulgadas, valorado en 9.000 pesetas. 

Y para su publicación exi el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sitio público 
de costumbre de este Juzgado, expido y 
firmo el presente en Madrid, a quince de 
octubre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—22.226) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

£)on José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de procedimiento judicial su
mario número mil ciento setenta y seis-A 
de mil novecientos setenta y ocho, ins
tados por el Procurador don José Moreno 
Doz, en nombre de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra la 
entidad "Construcciones Zadorra, S. A . " , 

sobre reclamación de un préstamo, sus 
intereses y costas, en los cuales por pro
veído de este día y a instancia de la 
parte demandante se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio f i 
jado en la escritura, la finca hipotecada 
siguiente: 

Piso segundo letra B de la casa del 
plano general en Parque Angel, bloque 
31-32, en Alcalá de Henares, y está si
tuado en escalera derecha, planta segun
da, a la izquierda del rellano de escalera 
saliendo del ascensor y en segundo tér
mino. Consta de tres dormitorios, estar-
comedor, cocina y cuarto de baño. Ocu
pa Una superficie aproximada de 69 me
tros y 21 decímetros cuadrados. Linda: 
al frente, con rellano de escalera, caja de 
la misma y patio lateral derecho de la 
finca, al que tiene dos huecos; .por la 
derecha, entrando, con patio lateral de
recho, al que tiene dos huecos y media
nil de la casa contigua; por la izquierda, 
con la vivienda letra D, y por el fondo, 
fachada posterior, a la que tiene dos 
huecos y una terraza. Le corresponde una 
cuot> de un entero 231 milésimas' por 
100. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día diecisiete de diciembre pró
ximo, a las diez horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, y será bajo las con
diciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de ochocientas mil pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento de indicado tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo l ic i 
tador acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a quince de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario, Antonio Zurita.—El Juez de 
primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—22.236) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el ilustrísimo señor don 
José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de primera instancia número siete 
de esta capital, en el procedimiento del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, con el número mil cuaren
ta y uno de mil novecientos setenta y 
nueve-V, a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad dé Madrid, que 
litiga en concepto de pobre, contra don 
Valeriano Collado Rodríguez y doña Ma
ría de los Angeles Martín Morali, sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez y plazo de veinte días, la 
finca hipotecada siguiente: 

En Parla.—Calle Isabel II, número 19, 
portal F.—Número una—Vivienda letra 
A de la planta baja de la casa señalada 
con la letra F del número 19 de la calle 
de Isabel II, de Parla. Tiene una super
ficie de 64 metros 10 decímetros cuadra-

| dos y consta de comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina, tendedero, cuarto de ba
ño, pasillo y vestíbulo. Linda: por su 
frente, en línea quebrada, con el rellano 
y caja de escalera, con la vivienda le
tra D de la misma planta y con el patio 
lateral izquierda; derecha, entrando, con 
la vivienda letra B de su misma planta; 
izquierda, con la casa señalada con la 
letra E del mismo número y calle, y fon
do, con el resto de la finca destinada a 
zona verde.—Le corresponde en el valor 
total de la casa una cuota de cuatro en
teros 33 centésimas por 100.—Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Geta
fe, al tomo 3.601, folio 220, libro 232, 
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fnica número 18.167, inscripción segun
da; cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, segunda planta, el día 
dieciocho de diciembre próximo, a las 
once horas de su mañana, haciéndose sa
ber a los licitadores: 

Primero 
Que el^tipo de subasta es el de ocho

cientas ochenta mil pesetas, precio fija
do a tal im en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
el mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez 
por ciento del indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona. 

Cuarto 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifies
to en la Secretaría de éste Juzgado, en-
tend'éndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, sin que pue
da exigir ninguna otra; y 

Quinto 
Que las cargas y gravámenes anterio

res y los •preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los« mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de octu
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—22.237) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en procedi
miento judicial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
que bajo el número mil ciento treinta y 
cuatro de mil novecientos setenta y sie-
te -AM, se tramita en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Sorribes To
rra, en nombre y representación de don 
Manuel Lamas Feijóo, contra don Manuel 
García Real y doña Carmen Kerguelen 
Portábales, en reclamación de quinien
tas mil pesetas de principal, más intere
ses, gastos y costas, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, la siguiente finca 
hipotecada, propiedad de los menciona
dos demandados: 

Piso tercero letra A del portal núme
ro ocho de la^calle de Los Cantos, de 
Alcorcón (Madrid). Mide una superficie 
aproximada de 64 metros cinco decíme
tros cuadrados, distribuida en salón-co
medor, tres habitaciones, cocina, cuarto 
de baño, digo, de aseo y terraza volada. 
Inscrito al Registro de la Propiedad de 
Getafe, al tomo 1.547, libro 159 de A l 
corcón, folio uno, finca número 12.104, 
inscripción segunda. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar cn la Sala de audiencia de este Juz
gado de primera instancia número siete 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
edificio de Juzgados, planta segunda, el 
día dieciocho de diciembre de mil nove
cientos setenta y nueve, a las once horas, 
se establecen, las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo a la subasta la can
tidad de ochocientas mil pesetas, precio 
pactado en la escritura de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna que sea* in
ferior a dicho tipo. 

Para tomar parte en el remate debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en este Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos de la Delegación de Hacien
da, el diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerlo a calidad de ceder. 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, y se entenderá que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para su publicación en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia, se expide y firma 
el presente en Madrid, a tres de octubre 
de mil novecientos .setenta y nueve.—El 
Secretario, Antonio Zurita Reina. — E l 
Magistrado - Juez, José Guelbenzu Ro
mano. 

(A—22.229) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do - Juez de primera instancia húmero 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número se
tecientos cuarenta y cinco-A de mil no
vecientos setenta y ocho, instados por el 
Procurador don José Manuel de Dorre-
mochea y Aramburu, en nombre de la 
entidad "Diseño, S. A . " , contra don Ra
fael González Rodríguez, sobre pago de 
cantidad, en los que se ha acordado sa
car a la venta en primera y pública su
basta, por término de ocho días y precio 
de tasación, el vehículo siguiente: 

Un automóvil marca "Aust in" , mode
lo Luxe. matrícula dé Ma'drid 7534-AB, 
y que ha sido valorado en la suma de 
ciento diez mil pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veintiuno de noviembre pró
ximo, a las diez horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, bajo las condi
ciones siguientes: 

Oue servirá de tipo de subasta' el pre
cio de tasación y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamen
te en la Sala audiencia de este Juzgado 
o en establecimiento público destinado 
al efecto el diez por ciento de tal tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

El vehículo está en poder del deudor, 
que habita en esta capital, calle de Ibiza, 
número veintinueve, sexto A . 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a dieciséis de octu
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.298) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en autos de 
juicio ejecutivo que con el número no
vecientos quince de mil novecientos se
tenta y seis - A M , se tramitan en este 
Juzgado, a instancia del Procurador se
ñor Vázquez Salaya, en nombre y repre-

I sentación del "Banco de Bilbao. Socie
dad Anónima", contra don Vicente Mon
roy Monroy y doña Balbina Monroy 
Igual, en reclamación de cincuenta mil 
pesetas (50.000 pesetas) de principal y 
otras veinticinco mil (25.000 pesetas) 
presupuestadas para intereses, gastos y 
costase se saca a la venta en pública su
basta y término de veinte días la siguien
te finca embargada, propiedad de la men
cionada demandada: . . 

"Piso primero, número cuatro, portal 
letra C, sito en planta primera, escale
ra C, del bloque trescientos diecinueve 
del núcleo residencial de San Cristóbal 
de los Angeles, en Madrid - Villaverde. 
Mide cuarenta y ocho metros con cin
cuenta decímetros cuadrados. Linda: 
por su frente, pasillo de acceso, re
llano de escalera, hueco de la misma y 
patio de la finca; por la izquierdr, con 
el piso número uno de igual planta de la 
escalera D ; por la derecha, con el piso 
número uno de la misma planta, y por 
el fondo, con terreno de "Norah. Socie
dad Anónima". Consta de cuatro habi
taciones, aseo y cocina. Inscrita- a nom
bre de doña Balbina Monroy Igual en el 
Registro de la Propiedad número 16 de 
Madrid, al tomo 262, folio 191, finca 
22.047. inscripción tercera, con las pro
hibiciones, limitaciones y responsabilida
des impuestas por el régimen jurídico que 

regula las viviendas de renta limitada 
subvencionadas". 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de este Juz
gado de primera instancia número siete 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
Edificio de Juzgados, planta segunda, e l . 
día- once de diciembre de mil novecien
tos setenta y nueve, a las once horas, se 
establecen las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo a la subasta la canti
dad de novecientas veintiún mil quinien
tas pesetas, importe de la valoración pe
ricial, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en .el remate debe
rán consignar los licitadores previamen
te en el Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos, del Ministerio de Hacienda, el 
diez por ciento del indicado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pu
diendo hacerlo a calidad de ceder. 

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estaíán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
ante la titulación suplida por medio de 
certificación del Registro de la Propie
dad, debiendo de conformarse con ellos 
y' que no tendrán derecho a exigir nin
guna otra. Las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes • al crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán subsist
ientes, y se entenderá que.el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia se expide y fir
ma el presente en Madrid, a nueve de 
octubre de mil novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario, Antonio • Zurita 
Reina. — E l Magistrado-Juez de primera 
instancia, José Guelbenzu Romano. 

(A—22.299) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
* A 

EDICTO 
E l Magistrado don José Lizcano Cenjor, 

Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saber: Que el día dieciséis de 

enero de mil novecientos ochenta, a las 
once de la mañana, se celebrará en este 
Juzgado, plaza de Castilla, sgeunda plan
ta, y por tercera vez, la subasta pública 
de los bienes embargados a "Reprogra-
fía Industrial, S. A . " , domiciliada en Ro
dríguez San Pedro, número trece, de M a 
drid, en juicio ejecutivo número mil tres
cientos ochenta y uno de mil novecientos 
setenta y siete, promovido por el Procu
rador señor Ortiz Cañavate, en represen
tación de don Antonio Bodega Muñoz, 
con las condiciones siguientes: 

Primera 
Sale esta tercera subasta sin sujeción 

a tipo, y la aprobación del remate se ve
rificará conforme previene el artículo mil 
quinientos seis de la ley de Enjuiciamien
to C iv i l . 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rá consignarse el diez por ciento por lo 
menos del tipo de la segunda subasta, que 
fué de ciento ochenta mil pesetas, y po
drá hacerse a calidad de ceder el remate 
a, un tercero. 

Tercera 
Los bienes se hallan depositados en 

poder del representante legal de la de
mandada don Heliodoro Sánchez Rodrí
guez, calle San Gerardo, número cincuen
ta y nueve, donde podrán examinarse. 

Bienes objeto de subasta 
Cuatro máquinas copiadoras marca 

"Mecop", modelo 1500, números 27.414, 
27.057, 27.347 y 27.023, tasadas en pe
setas 60.000 cada una. 

Dado en Madrid, a once de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—22.313) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Ames'foy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

pi núme-
seguido en este Juzgado c o n mil 
ro cuatrocientos ochenta y c u a ° t a 0 c i a S 
novecientos setenta y seis-A, a in ^ 
de "Banco Pastor, S. A . " , . c o ^ r d a d o 
José Luis Alonso Gómez, se ha a ^ 
la venta en pública subasta, por P - e nte 
vez y término de ocho días, del sIB 
bien embargado a dicho demana.au 

Automóvil marca "Seat", l.*» ' 
trícula M-8425-AH. ' e í l la 

E l acto del remate tendrá luga1 ^ 
Saja audiencia de este Juzgado, _ , 
once horas del día seis de diciemo. 
ximo, sirviendo de tipo el avaluó l j c ¡ . 
to veinte mil pesetas, debiendo 
tadores consignar previamente u p j f 

tidad igual, por lo menos, al o ^ 
ciento, sin cuyo requisito no poa t 0 

ticipar, no admitiéndose posturas i ^ 
cubran las dos terceras partes ae ^ 
pudiendo hacerse el remate a ca 
ceder a tercero. <0 eo 

E l vehículo se encuentra deposita & & 

poder, del demandado, que tiene 
micilio en Madrid, avenida de M 
ciento cincuenta y cinco. octub re 

Dado en Madrid, a cinco d e

 e . ^ E l 
de mil novecientos setenta y nu o r i r o e ' 
Secretario (Firmado):—El Juez ae F 
ra instancia (Firmado). 

(A- .22.312) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO castra00' 
Don Santiago Bazarra Diego. ^ & x 0 V& 

Juez de primera instancia 
ce de los de esta capital. <*ado . se 

* a rtre5 

j Hago saber: Que en este J l ] . z S a¡jg Cla 
I siguen auto? de juicio ordinario ^ 

rativo de menor cuantía, númer 
treinta de mil novecientos setenta y r 

co, a instancia de "Constructora A ^ o n -
tos Refrigeración, S. A . " (CARSA 1 - ] r 

tra don Angel Vi l l a García, sobre . e 

mación de cantidad, en cuyos a U

 bast3, 
ha acordado la venta en pública s 
por primera vez, de lo siguiente' 

U n mostrador frigorífico, 
"Braun", con motor acoplado, 
metros. «floto' 

Una báscula automática, marca ¿e 
ba", núm. 24-141, de 100 kilogran1 

fuerza. .< de 

Una nevera de pie, marca "^raü^0s J e 

1,50 metros de ancho por dos me" 
alto, con cinco puertas. nüfl 1^ 0 

Una báscula marca "Dina". " 
12-49, de 12 kilogramos de f u e r ^ u -

Una máquina registradora. marc 
g i n " - • en 1 3 

Para cuyo acto, que tendrá l u g a r

i t 0 & 
Sala audiencia de este Juzgado. 5

úx(ie{0< 
M o H r M « i , , . , A* /-ootniív sin N _ T O de Madrid, plaza de Castilla, sm <• 
se ha señalado el próximo a l ' a V.as. s l f ] 
noviembre, a las once de sus n c a P t r 

1 3 ad' viendo de tipo para la misma fl0 

dad de setenta y seis mil P e s e t

 D r a n W 
ñutiéndose posturas que n o _ c U

 J f l tip 
dos terceras partes de m e n c i ó n a ^ . ^ a f 
y debiendo los licitadores d e ^ i f t l i s m 0 . 

to 

res « ~ . flU»1" 
r ciento p a f ' 

•.gado y^¿-

sin cuyo requisito no podrán 
te en la licitación. „ piíbl'' 

Y para su fijación en los. sito<? „ de1 

eos de costumbre de este Juzgfc ^ 
de igual clase que corresponda ^ Qf 
laga, y su publicación en eí BOLET E N -
C I A L de esta provincia, expido el V }e 
te. que firmo en Madrid, a v e , e n t 3 v 

septiembre de mil novecientos sê  ^y¡$-
nueve. — E l Secretario (Firmado'-
to bueno: E l Magistrado-Juez de v 
ra instancia (Firmado). ^ 29^ 

(A. 

J U Z G A D O N U M E R O l 3 

do - Juez de primera instanc 

E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego. 

trece de Madrid. 
Hago saber: Q u e en este ]uz& %, & 

en la plaza de Castilla, número ^¿xtV 
Madrid, se siguen autos de Vroce%i\o^ 
to sumario número quinientos v e ^ ¡n$' 
de mil novecientos setenta y ocho, ^ 
tancia de don Antonio García Tap» f o„s0 
nando, contra don Carlos y don 
Romero González de Pedro, en re^ los 
ción de novecientas mil pesetas- ^ ti» 
que por providencia de este día> in
dispuesto la venta en pública » eí$e' 
P°r segunda vez, de las fincas 

guidas: 

http://demana.au
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izo • h ú m e r o tres. — Local comercial 
j Mierda, situado en la planta baja de 
d e

 C & S a número treinta y seis de la calle 
situ H 3 n B o s c a n > d e esta capital; es el 
del e n segundo lugar, a la izquierda 
C o r n 0 1 " 1 3 1 d e e n t r a d a d e d i c h a finCa- S e 

a s"ipone de una dependencia, con su 
0 correspondiente, y ocupa una su-

rncie de treinta y ocho metros cin-
l a

e n . t a decímetros cuadrados. Linda: por 
derecha, entrando, con el local iz-

¿ , I e r d o - y que es la finca número 61.536 
se ri. „ g i s t r o de la Propiedad, que luego 
d 0 I a : Por la izquierda, con finca de 
p F e ü p e Rabadán: por el fondo, con 
d e

 ! 0 de luces, y su frente, con la calle 
{

 s u situación, por donde tiene su en-
ros , J V I Ó d u l o coeficiente: cuatro eníe-
j l veinticuatro centésimas por ciento. 
f o ! ¡

 ! n s c r i P c i ó n : Tomo 1.382, libro 804, 
ra 1 0 finca 6 1 -536, inscripción prime-

' e n el Registro de la Propiedad núme-
ochó de Madrid. 

^ •, Número dieciséis. — Piso tercero, 
h 3 situado en la planta tercera de 
g C a s a treinta y seis de la calle de Juan 
cwrpCan' d e festa capital. Es exterior y s? 
e s t

 p ° n e s d e tres dormitorios, comedor-
Q_ar> cocina, cuarto de aseo y terraza. 
D E P A una superficie útil y aproximada 

cuarenta y seis metros cuadrados. 
n ie t e n t a ' d e c M T>etros cuadrados, más diez 
d:̂  r

t ° S ' t a m b i é ñ cuadrados, correspon
ded 3 I a t e r r a z a - Linda: derecha, en
de i c o n P i s o tercero, letra C y patio 
don lpC, S. ' P o r - , l a izquierda, con finca de 

u p e Rabadán; por el fondo, con 
let r a P d e S u s i t u a c i ó n -y piso tercero, 
cer i v p o r el frente, con el" piso ter-
TT,Cp' e í r a E. patio de luces y patio de 
t e r o

S ' Módulo o coeficiente: cinco en-
cr-; s . , t r e , n t a centésimas por ciento. Ins-
52Pcion: Tomo 1.382. libro S04, folio 

' unca 61.564, inscripción primera, 
letr' Número diecisiete.—Piso tercero, 
l a

 a E ' situado en la planta tercera de 
de T , n ú m e r o treinta y seis de la calle 
terio a n B o s c á n . de esta capital. Es in-
cornH^ S 6 k c o m P o n e de tres dormitorios, 
t*> r r

e d o r-estar, cocina, cuarto de aseo y 
d 0

 d Z a - Linda: por la derecha, enfran
j a D°.n P a f i ° d e luces y piso tercero, le-
h u e c o ' D o r la izquierda, con rellano y 
Dati0 H ^ a e s c a l e r a : por el fondo, con 
U 0 g. e luces, y por el frente, con pasi-
c e r - e acceso, patio de luces y piso ter-
e^ ' , e t r a D. Módulo coeficiente:. tres 

0s> noventa y seis centésimas por 
Inscripción: Tomo 1.382, libro 

folio 55, finca 61.566, inscripción 
Sentó"" n o v e n t a 

8O4, 
Pnm e r a 

4.» Fu \ i v ¡ e ,*'nca número cuatro o piso v i -
en ] a

 a - Primero derecha. Está situado 
bg,a Planta primera, por encima de la 
lera 1 derecha, según se sube la esca-
d P i e la casa número cincuenta y uno 

Calle de Marcelino Roa Vázquez, 
adrid. Consta de cocina, comedor-

y v e s K K t r e s dormitorios, cuarto de baño 
c u a r e

 l b u lo . Tiene una superficie útil de 
tro d - ^ ocho metros, noventa y cua
te. ^_ C l m etros cuadrados. Linda: al Nor-
caÍle°5 P a t i o d e manzana; al Sur. con la 
J2qü,r?? s u situación; al Este, con piso 
esti" 3 d e I a misma planta y hueco de 
r 0 * e s c a l e r a , y al Oeste, con lote núme-
d e

 r e scientos noventa y dos, propiedad 
Partí- y Escudero. Cuota: Tiene o 
ble C j P a c i ° n del valor total del inmue-
ent«r

 m e n t o s y g astos comunes de diez 
c i e ^ 5 5 ' cincuenta y una centésimas por 

V ' 
en 1 P a , r a c u y o acto, que tendrá lugar 
d¡a a . a l a audiencia de este Juzgado el 
d i e z ^'nco de diciembre próximo, a las 

su mañana, sirviendo de tipo para 
c i n c

 m a l a cantidad de doscientas veinti
trés m i . 1 Pesetas para la finca número 
*ie n t ' V c»ento noventa y seis mil ocho-
üua setenta y cinco pesetas para cada 
D°stu l a s estantes, no admitiéndose 
debien? q u e n o c u b r a n dichos tipos y 
vUnient , 0 S ücitadores consignar pre-
Por c- en la mesa de! Juzgado el diez 
tTQ: s ; t o

e n t o de los mismos, sin cuyo re-
c °nst a no serán admitidos: haciendo 
tifiar/; a d e r n á " s , que los autos y la cer-
5i*esto0n- d - ] R e g i s t 

ro se hallan de ma-deberá C n S e c r e t a r í a : que los licitadores 
1Q« n aceptr- —*" * u " *í**' 

V n ° tendr 
'os a ceptar como bastante los títu-

rán derecho a exigir ningu-
ês a °s> y que las cargas y graváme-

fetor e r i o .res y preferentes al crédito del 
• e n t ° n t l n u a r á n subsistentes sin cance-

acepta

 d i é n d o s e que el rematante los 
y Queda subrogado en la respon

sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en el de la pro
vincia, así como en el sitio de costumbre 
de este Juzgado, expido el presente. 

Dado en Madrid, a diez de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.297) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

Don Rafael Gómez Chaparro, Juez de pri
mera instancia número catorce de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil setecientos treinta y uno de mil no
vecientos setenta y ocho, a instancia de 
"Jaber, S. A . " , contra "Sympatik, So
ciedad Anónima", sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes qué más abajo se 
reseñarán, seña!6ndose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
cinco de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve,, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: • .j. *? 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, -asimismo, participar en ella 
én calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una furgoneta marca " A v i a " , matrícu

la M-0390-AB, muy usada y, sin embar
go, en perfecto estado de funcionamiento, 
160.000 pesetas. 

Dado en Madrid, a dieciséis de octu
bre de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

' (A.—22.232) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número ochocientos 
veintisiete de mil novecientos setenta y 
ocho, se tramitan autos de juicio ejecu
ta o a instancia de don Fernando Jaco-
be Gila. representado por el Procurador 
don Celso Marcos Fortín, contra doña 
María del Carmen Bueno López, con do
micilio en Madrid, calle de Luis Vives, 
número cuatro, sobre reclamación de 
treinta y seis mil pesetas de principal y 
costas, en cuyos autos por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez. término de ocho 
días y sin sujeción a tipo alguno, los bie
nes de la clase de muebles que en su 
día le han sido embargados al demanda
do, y que al final se hará mención, se
ñalándose para que tenga lugar la refe
rida subasta el día cinco de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, a las diez 
horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Todo licitador para tomar parte en la 

subasta deberá consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad igual 
al diez por ciento del valor de ;os bie
nes embargados en la segunda subasta, 
que en este caso asciende a cinco mi! 
doscientas cincuenta pesetas. 

Segunda 
Si hubiere postor que ofrezca las dos 

terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta y acepta las 
condiciones de la misma, se aprobará el 
remate. 

Tercera 
Si no hubiera postor que ofreciere las 

dos terceras partes anteriormente men

cionadas, se suspenderá el remate, para 
hacer saber al deudor el precio ofrecido 
a los efectos del artículo mil quinientos 
seis de la ley de Enjuiciamiento Civi l . 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 
Un > compresor marca "Samur", mode

lo B M - l - M P , que se encuentra deposita
do en el domicilio de la demandada, en 
calle Luis Vives, número cuatro (taller 
de mecánica), que fué valorado inicial-
mente en 70.000 pesetas, y en segunda 
subasta le correspondió el setenta y cin
co por ciento de su valor, es decir, 52.500 
pesetas. 

Dado en Madrid, a ocho de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime-

¡ ra instancia (Firmado). 
(A.—22.227) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

! Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú-

! mero quince de los de esta capital. 
| Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número m¡l seiscientos cincuenta 
y cinco de mil novecientos setenta y cin
co, se siguen autos de procedimiento ju
dicial sumaiio del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, a instan
cia de la entidad "First Chicago Popular, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Raso Corujo, contra 
bienes especialmente hipotecados a don 
Enrique, don Antonio y don Ricardo Gar
cía Jiménez, mayores de edad, vecinos 
de Torremolinos TMálaga), con domicilio 
en avenida del Conde de Mieres, siete, 
sobre reclamación de un préstamo hipo
tecario, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por terce
ra vez, término de veinte días y sin su
jeción a tipo, los bienes que se dirán, 
para cuyo acto se ha señalado, en la Sala 
de audiencias de este Juzgado, el día die
cisiete de diciembre próximo, a las diez 
horas de su mañana, anunciándose su ce
lebración por medio del presente, que se 
publicará en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y provincias de Málaga y Madrid, 
diario " E l Alcázar" y en los tablones de 
anuncios de los Juzgados de Málaga y de 
esta capital, haciéndose constar en ellos 
las condiciones y requisitos exigidos en la 
Ley y que a continuación se expresan: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo 
Que la subasta, por ser la tercera, sale 

sin sujeción a tipo, pudiéndose hacer el 
remate a calidad' de cederlo a un ter--
cero. 

Tercero 
Que los títulos de propiedad se encuen

tran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen, entendiéndose que 
el rematante los acepta, sin que tenga 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarto 
Que las cargas, censos y gravámenes an

teriores o preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 
Trozo de terreno de la hacienda de 

campo nobrado "Del Cortijuelo", situa
do en la población de Torremolinos. ^oy' 
anexionado a Málaga, al partido de Mira-
flores, cuya parcela de terreno tiene una 
superficie de 1.385 metros 30 decíme
tros cuadrados. Linda: al Sur o fachada, 
con calle en proyecto y finca segregada 
de la que ésta es resto; Poniente, con 
tierra del excelentísimo señor don Ma
nuel Loring Martínez; por Saliente, con 
acequia y finca segregada de la que ésta 

es resto, y Norte, con propiedad de don 
José Nagel. 

Trozo de terreno destinado a solar, 
procedente de la hacienda de campo nom
brada "Del Cortijuelo", situado en la ba
rriada de Torremolinos, término muni
cipal de Málaga, al partido de Miraflo-
res,- con una extensión superficial de 400 
metros cuadrados. Linda: por su facha
da, minrando al Sur, eri línea recta de 
40,25 metros, con una calle proyectada; 
por su derecha, entrando, o Levante, en 
una línea curva de 29,20 metros, con la 
acequia, y por su espalda o Norte, en 
línea recta de 16,10 metros, con el resto 
de la finca de que se segrega, y por la 
izquierda o Poniente, en línea recta de 
14,20 metros, propiedad de don Antonio, 
don Enrique y don Ricardo García Ji
ménez. 

Inscrita la finca primera en el tomo 
529, folio 191, finca número 7.616, ins
cripción primera del Registro de la Pro
piedad de Málaga, y la segunda finca al 
tomo 532. folio 242, finca número 7.723, 
inscripción primera, del mismo Registro. 

Se hace- constar que el tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca 
lo fué para la primera finca, en la suma 
de catorce millones ciento cincuenta y 
siete mil quinientas veinte pesetas (pe
setas 14.157.520), y para la segunda, cin
co millones de pesetas (5.000.000 de pe
setas), -j •- • 

Dado en Madrid, a nueve de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado)^—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

/ ' (A.—22.270) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera 
instancia número diecisiete de esta ca
pital, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos bajo el número mil cuatrocientos 
setenta y ocho de mil novecientos se
tenta y seis, a instancia de "Intervan, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don José Luis Ortiz-Cañava-
te, contra don Jaime Llanos Alvarado, 
sobre reclamación de un millón quinien
tas treinta y un mil setecientas cuarenta 
y seis pesetas, más intereses legales, gas
tos y costas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por tercera vez, 
los bienes muebles embargados al deman
dado, y que se encuentran depositados 
en poder de don Jaime Llanos Alvarado, 
en la calle de Cabeza, número veintidós, 
y que son los siguientes: 

Un mostrador de un metro de alto 
por 1,50 de largo, de fórmica. 

Tres sillones enfundados en tela color 
azul. 

Una estantería con cinco departamen
tos, metálica, formada por tres ^cuerpos, 
con una altura de 2,50 por 3. 

Dos estanterías de iguales característi
cas que la anterior. 

Una máquina secadora, rotativa, mar
ca " C F 45", eléctrica, número 167, con 
motor eléctrico acoplado. 

Una mesa metálica, con tablero de fór
mica, 1,30 por 0,40 por 0,90. 

Una máquina calculadora "Hitach", 
eléctrica, número P.165333019. 

Una mesa metálica, de oficina, con ta
blero de fórmica, con cuatro cajones. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, planta quinta, el día vein
tiuno de diciembre próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Esta subasta se. celebra sin sujeción a 
tipo, haciéndose constar que el tipo de 
segunda subasta fué el de treinta y seis 
mil pesetas. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se expide el pre
sente en Madrid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno:' Ejl Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(Á.—22.311) 
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J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número dieciocho de los de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

su cargo se tramita procedimiento espe
cial sumario del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, con el núme
ro ochocientos setenta y dos de mil no
vecientos setenta y siete, a instancia de 
"Banco Peninsular, S. A . " , representado 
por el Procurador don José Manuel Do-
nemocheá Aramburu, contra la entidad 
"Grupo Español de Iiniciativas, S. A . " , 
sobre cobro de crédito .hipotecario (cuan
tía d :eciocho millones novecientas mil pe
setas de principal), en los que se ha dic
tado providencia de esta fecha, por la 
que se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez, por haber sido quebra
da la anterior y con los precios pactados 
en la escritura de constitución, las fincas 
que se dirán, señalándose al efecto la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, sin número, quinta 
planta, el día veintitrés de enero de mil 
novecientos ochenta, a las doce horas de 
su mañana, haciéndose constar a tal 
efecto: 

Primero 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en la Secretaría, y que 
se entenderá que todo licitador acepta 
tomo bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores o prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subiogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Segundo 
Que servirá de tipo para la subasta el 

pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo. 

Tercero 
Que las fincas son las siguientes: 
A) Número tres, local de oficina le

tra B. situado en la planta baja de la casa 
número 41 del paseo del General Martí
nez Campos, de esta capital. Tiene una 
superficie aproximada de 202 metros 64 
decímetros cuadrados, y linda: por la 
derecha, entrando, con rampa de acceso 
al .garaje y casas números 11 y 13 de la 
calle de Miguel Angel; izquierda, con 
la casa número 39 del paseo de Martí
nez Campos: al fondo, con finca de 
"Construcciones Goya, S. A . " , y por su 
frente, con rampa de garaje, local comer
cial, hueco, de ascensor, hueco de esca
lera y portal por donde tiene su entrada. 
Se compone de un local diáfano y cuar
to de aseo. Este local lleva anexa una 
plaza en el garaje situado en la planta 
sótano del edificio. Le corresponde una 
cuota de participación en relación al to
tal valor del inmueble de cuatro enteros 
6.567 diezmilésimas por 100. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número seis 
de los de Madrid, al tomo 1.210. libro 
1.565, sección quinta, folio 213, finca 
número 42.925, inscripción segunda. 

B) Número 15. Local de oficina le
tra B, situado en la planta sexta de la 
casa número 41 del paseo del General 
Martínez Campos, de esta capital. Tiene 
una superficie aproximada de 172 metros 
20 decímetros cuadrados, y linda: por 
la derecha, entrando, con rampa de acce
so al garaje y fincas números 11 y 13 de 
la calle de Miguel Angel; izquierda, con 
finca número 39 del paseo del General 
Martínez Campos; "fondo, con finca de 
"Construcciones Goya, S. A . " , y por su 
frente, con el local de oficina letra A de 
esta misma planta, rampa de acceso al 
garaje, local, hueco de ascensor y hueco 
de rellano de la escalera por donde tiene 
su entrada. Se compone de un local diáfa
no y dos cuartos de aseo. Este local lleva 
anexas dos plazas en el garaje situado 
en la planta sótano del edificio. Le co
rresponde una cuota de participación en 
relación al total valor del inmueble de 

•cuatro enteros cuatro diezmilésimas por 
100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número seis de Madrid, al tomo 
1.560, libro ^1.212. folio 32, finca núme
ro 42.949, inscripción tercera. 

C) Número ocho. Piso sexto, situado 
en la planta sexta, sin contar la baja, de 
la casa número 13 moderno de la calle 
de Miguel Angel, de esta capital. Está 
destinado a oficina y tiene una superfi
cie útil de 292 metros cuadrados. Linda: 
mirando desde la calle, por su frente, con 
la calle de Miguel Angel; por la dere
cha, con la casa número 15 de la calle 
de Miguel Angel; izquierda, con la casa 
número 11 de dicha calle, y por su. fondo, 
con naves de la casa número 39 del paseo 
del General Martínez Campos, y con casa 
del mismo paseo del General Martínez 
Campos, número 41. A este piso pertene
ce una zona de garaje cerrada, con una 
superficie aproximada de 70 metros cua
drados, en la parte que linda con la calle 
de Miguel Angel, y el cuarto trastero se
ñalado con el número cinco, unido a la 
misma zona de garaje. Le corresponde una 
cuota de participación en relación al to
tal valor del inmueble de 14 enteros 713 
milésimas por 100, e igual participación 
se le asigna a efectos de distribución de 
beneficios y cargas por razón de la co
munidad. Inscrito en el Registro de ]a 
Propiedad número seis de Madrid, al fo
lio 1.609, tomo L246. sección segunda, 
folio 127, finca número 44.361, inscrip
ción segunda. 

Cuarto 
Y que dicha subasta se regulará en 

todo por los trámites establecidos en la 
regla séptima y siguientes del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria. 

Quinto 
Que los tipos señalados en la escritura 

de constitución para la subasta son los si
guientes : 

La finca señalada con la letra A , en 
cinco millones sesenta y seis mil pese
tas. 

La finca señalada con la letra B , en 
cuatro millones trescientas cinco mil pe
setas. 

La finca señalada con la letra C, en 
siete millones trescientas mil pesetas. 

Y que los licitadores para tomar parte 
en la misma deberán consignar, en la me
sa del Juzgado o establecimiento al efec
to, el treinta por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no podrán participar 
en la misma. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid ex
pido el presente, que firmo, en Madrid, 

dieciséis de octubre de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—22.314) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número diecinueve de esta capi
tal, en procedimiento judicial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, seguido bajo el número qui
nientos cuatro de mil novecientos seten
ta y nueve, a instancias de don José Fran
co López, mayor de edad, vecino de Ma
drid, con domicilio en calle Bravo Mu
rillo, número cuatro, representado por el 
Procurador don José Moral Lirola, con
tra doña Concepción Maestre Dávalos, 
mayor de edad, soltera, vecina de Ma
drid, con domicilio en calle San Bernar
do número sesenta y uno, se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la finca que 
se indicará, que ha sido tasada a efectos 
de subasta en la suma de i n millón ocho
cientas mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, planta quinta, el día once 
de diciembre próximo, a las doce horas, 
pudiendo hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero, y con las demás condiciones 
que se indican a continuación: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores que concurran a ella 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento en efectivo metálico 
del valor que sirve de tipo para la su

basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado en la escritura de hipoteca, es de
cir, un millón ochocientas mil pesetas, 
no admiuéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, a 
disposición de los que lo deseen, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
• La finca de que se trata es la si

guiente: 
Casa en esta capital (Madrid) y su 

calle del Norte, número 10 antiguo, 25 
moderno. Linda: medianería de la dere
cha, entrando, o sea, por el Norte, casa 
de dicha calle número 27, de don Igna
cio Rodríguez Díaz; por la izquierda, o 
sea, por Mediodía, casa 23 de la referida 
calle del Norte, de doña Ignacia Esbú 
y López; espalda o testero, o sea, por 
Poniente, casa número seis de la calle 
San Dimas, de doña Pilar Martínez Bo-
rín. y Saliente, con la referida calle del 
Norte, donde tiene su entrada. Tiene una 
extensión superficial de 2.262 pies y un 
octavo superficiales y en metros 175 me
tros 62 decímetros cuadrados. Así cons
ta de las incripciones primera de la fin
ca 4.453, folio 50, tomo 403 del archivo 
del suprimido Registro de Occidente, y 

! décima, finca 1.556 de que se trata, con
tinuación de la anterior, folio 16, tomo 
781. Así resulta de los libros del Regis
tro de la Propiedad número cinco. 

Dado en Madrid, a cinco de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A—22.309) 

mil novecientos setenta y seis, h ^ ^ 
premuerto sus padres; a favor *ueta, 
mero a sus hermanos Benita, £ y^ej0 

María Cruz, Carmen y Manuel 
García, y a sus sobrinas l s a b e l ; Q Ru-
Vallejo Ardura, hijas de su h e r m a ü

d e s U s 
perto, y lo de la segunda a f a v 0 r

T o S é y 
sobiinos Manuel, Juan, Lucas, J 
Manuela Carmona Mora, hijos ae ^ 
mano Juan, y Lucas, Antonio y £ a 0 a 
Camón Carmona, hijos de su 
Maríá^ Corpus Carmona L ° r e n t e ' r;entc- s 

Y en virtud del artículo n o v e ¿ u i c i a -
ochenta y cuatro de la ley de ^ ' t o d o S 

miento Civi l , y con el fin de que ¡ l a 

pu aquellos que se crean con 
herencia de dichos causantes, x-; 

ejercitarlo ante este Juzgado de P r l l T 1 * . 
instancia de Aranjuez, calle José Ai»1* 
nio, once, en el plazo de treinta d i ; 
bajo apercibimiento de que de no hace• 
les parará ei perjuicio a que haya w% 
en derecho. 

Dado en Aranjuez, a uno de ° c t ^ \ 
de mil novecientos setenta y n u e V ' í ' " ^ í i e 
Secretario, P. S. (Firmado).—El Jue* 
primera instancia (Firmado). 

( A -
-22.2 7<¡f 

A R A N J U E Z 
E D I C T O 

Don José Vicente Zapater Ferrer, Juez 
de primera instancia de Aranjuez y su 
partido. 
En juicio declarativo de mayor cuan

tía, tramitado por este Juzgado a instan
cia de "Herramientas y Maquinaria para 
la Metalurgia, S. A . " ( H Y M A S A ) , contra 
la entidad mercantil "Módulos 2.001, So
ciedad Anónima", sobre resolución de 
contrato de compraventa y otros extre
mos, se ha acordado emplazar al señor 
representante legal de la entidad deman
dada, a fin de que en el término de nue
ve días comparezca en los autos en for
ma legal, con apercibimiento de que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento al 
señor representante legal de la entidad 
demandada "Módulos 2.001, S. A.", a 
quien se advierte que las copias del es
crito y documentos obran en este Juz
gado a su disposición, expido el presen
te, que firmo- en Aranjuez, a ocho de 
octubre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario, P. S. (Firmado). — 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.317) 

A R A N J U E Z 
E D I C T O 

Don José Vicente Zapater Ferrer, Juez 
de primera instancia de Aranjuez y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita expediente de 
declaración de herederos abintestato nú
mero ciento cincuenta y ocho de mil no
vecientos setenta y nueve, por falleci
miento de don Pablo Vallejo García, hijo 
de Pablo y María, natural de Valdemo
ro (Madrid), y de su esposa doña Ange
les Carmona Lorente, hija de Lucas y 
Manuela, natural de Villanueva, de la Rei
na (Jaén), ambos vecinos de Valdemoro 
(Madrid), los cuales fallecieron el día 
doce de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve y diecisiete de agosto de 

D E L ESCORIAN S A N L O R E N Z O 
EDICTO ¿ E 

Don Antonio Guglieri Vázquez, J U ^ Z j e l 
primera instancia de San Lorenzo 
Escorial y su partido. ¿ e 

Hago saber: Que en este Juzg a ° a r 
mi cargo penden autos de mayor ^¡j 
tía número ciento veinticuatro de

reC\r 
novecientos setenta y nueve, sobre 
mación de un millón ve.ntidós mi ^ 
setas, seguidos a instancia de J a £r i np r 0cu-
vira Gamella, representada por el * ¿ 0 . 
lador don Luis Muñoz Pastor, con" p . 
ña Lucrecia, doña Narcisa, doña e 0 

santa y doña Vicenta Elvira G a t n de 
los que, y : por providencia del -^o 
la fecha y desconociéndose el don ^ 
de la última demandada, he ordena y¡. 
emplace por edictos a la citada don ^ f l . 
centa Elvira Gamella, a la c ual nara P [̂j 
cede el término de nueve días P c ( ) í l 

de 

sonarse en los presentes autos. V£ e0 
apercibimiento de que si no 1° J? y se 

legal forma será declarada rebe d ^ 
seguirán los autos .en su r ^ D . ? a C Ío f l e 5 

hacerle otras notificaciones ni ci 
que las que la Ley ordene. . . c e 

San Lorenzo del Escorial, a Q u l l \ nue' 
octubre de mil novecientos setenta 
ve.—Ei Secretario (Firmado). ~~ 
de primera instancia (Firmado). ^ 

N A V A L C A R N E R O 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

Por haberse así acordado por ^ v a l c a r ' 
gado de primera instancia de J> , ̂ jiS-

en e l i " ñero, en autos que se siguen de io
nio, sobre resolución de c o n t r a ^ f r ai r 
cal de negocio, a instancia de p0r 
cisca Martí Mejías, representa0

 Cl¿ J 
n J „„ j ' Sánchez ^ f ta Procurador don Marino dona, 

:ontra te-Teresa Pañeda Cúbelos, y c u " 1 * e 0aO l" 
más personas ignoradas que Pü

 0 ^ r 

ner interás en el asunto, y en P^Ja^J 
cia de este día se ha acordado e r Jda s 

a los demandados —personas l g

n t 0 ^ ' 
que puedan tener interés en el a ¿ías 

para que dentro del término de 
comparezca en autos por medí o ^ for-
gado y Procurador p e r s o n á n d o s e ^ \<fi 

y contestando la demanda, 
es. -etito 3 

de e m p l a z ^ i g n ^ ' 
P e r s o n a N a v a ' c a I " 

ma 
apercibimientos legales. 

Y para que sirva 
dichos demandados 
das—, expido la presente en 
neró, a quince de octubre t 
cientos setenta y nueve.— 
P. S. (Firmado). • 

p\0> 

¿1 Sec'eW 

Juzgados de D¡s t r i t° 

J U Z G A D O N U M E R O 
EDICTO juez 

Don Fausto Cartagena Gonza^ caP :; 
zález- i . t a i 

astil- cap 
Distrito número tres de ^ ^ ¡. 

este Ju*? co$\ Hago saber: Que en. - ¿ e 

mi cargo se tramita proce tio^^0 

ción número cuatrocientos ^ y v 
uno de mil novecientos se 
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e n c a h

 q u e s e ha dictado sentencia, cuyo 
así:

 Z a m ' e n t o y parte dispositiva dicen 

^ ' Sentencia^ 
mu n drid, a once de septiembre de 
F a M S r ° V e c i e n t o s setenta y nueve. — Don 
trito ° P a r t a S e n a González, Juez de Dis-
b i e n d

 n u m e r o tres de esta capital, ha
ce^ °. V l s t o los presentes autos de pro
sado K c o g n i c i ó n seguidos en este Juz-
vent 0 e ' número cuatrocientos no-
y r J Í . y u n o de mil novecientos setenta 

°cho, 
e°iandí 

den»","!.": e n t r e Partes: de la una y como 
^-•«udante, "Renault Financiaciones, 
j, -edad Anónima", representada por el 
g l ¡ n

c " r a dor don Federico Pinilla Peco, se-
y 0 A

 n e acreditado en autos; y de otra cn '"-'cunaao en auius, y ««« 
^o demandado, don Francisco Ar-

c 0 r i o v j e r t o - con domicilio últimamente 
treint e n R a m b l a d e l Generalísimo, 
r r a g

 a v siete, cuarto, primera, de Ta-
p a r a d

a ' y en la actualidad en ignorado 
de t ° ' sobre reclamación de cantidad 
t r o s r e i n t a m ' l trescientas sesenta y cua-

Pesetas con cinco céntimos.. . 

Fallo 
Por ^ t i m a n d o la demanda deducida 
I>eco

 P r o c u r a d o r don Federico Pinilla 
Osterit C n nombre y representación que 
Haujt V n a u t o s d e l a P a r t e a c t o r a " R e " 
c°nde n a n i C a c i o n e s . S. A . " , debo de 
í r a n c , n a r y c o n d e n o al demandado don 
sea fír

 0 A r c o s Puerto a que. luego que 
«cto- m e l a Presente resolución, pague al 
'a cant / q u i e n legalmente le represente 
$enta

 d a d de treinta mil trescientas se
llos- ^ C u at ro pesetas con cinco cénti-
legjj' .adamadas de principal, el interés 
t e rPos d Í C n a s u m a desde la fecha de in-
S u eom 1 Ó n , u d i c i a l de la demanda hasta 
c¡ón gP'eto pago, y con expresa imposi-
c a Ü S a d

 , a Parte demandada de las costas 
esta m

a S e n e l Presente juicio. — Así por 
^bhS s e n t enc ia , que por la rebeldía del 

pr I e s e r á notificada en la for-
t e r e s a r

e v e n i d a por la Ley caso de no in-
t i v am e

S e S u notificación personal, defini-
p r 0

n t e í u z g a n d o en primera instancia, 
y* nuncio, mando y firmo. 

6 1 ^ O L p 1 " 3
 q u e conste y sea publicado en 

wdo e j T l N ^ K I C I A L de esta provincia ex-
0ctu D r e P r e s ente en Madrid, a trece de 
v e . -^ti d e mu novecientos setenta y nue-
^ Dicl S e c r e t a r i o (Firmado). — El Juez 

S t r i t o (Firmado). 
(A.—22.319) 

JUZGADO NUMERO IO 
EDICTO 

t r i t n . fiento Cabrerizo, Juez de Dis i t 0 

Pital. 
Ha?, 

número diez de los de esta ca-

S e har , e r : Oue en los autos de que 
e 1ca 0

a m é r i t o recayó la sentencia, cuyo 
n°* 0 y P a f t e dispositiva es del te

q u í e n t e : 

j:^ j Sentencia 
abrji d V Í l l a d e M a d r i d , a veintiséis de 
N - ^ D 6 m i l novecientos setenta y nue-
ü ¡ s t - i t

0 n í°sé Bento Cabrerizo, Juez de 
Jitaj' ? número diez de los de esta ca-
*es ' "abiendo visto y oído los presen-tes"" habi( 
S g n

t 0 s de juicio de cognición, segui
d o s e s t e Juzgado bajo el número dos-
i°s S e . S e t e n t a y cuatro de mil novecien-

del ^ n t a y ocho, a instancia de don 
S d o i C l e r o García, mayor de edad, 
^ácer' a r > r ador, y vecino de Alcuescar 
'Uipr?'' C O n domicilio en la calle Fora, 

*' C u a r enta"y"dos! 
representado por 

So p U r a dor de los Tribunales don Ra-
c int ^nolds de Miguel, contra don 

¡Ndo a C a s t e j ó n , mayor de edad, 
de \ r C O n d °mici l io en esta capital, ca-

s e§o n d

 u e s t r a Señora de la Luz, catorce, 
C° ntrat°' l e t r a A ' sobre resolución de 
S L ' l t 5 ' n d ° de arrendamiento; y siguen Re-

0 s y Considerandos... 
Ou ' Fallo 

f°THÜ L yt'mando totalmente' la demanda 
b ; , nai e

a ? P O r e l Procurador de los Tr i -
r nornh R a m i r o Reynolds de Miguel, 
°'~cher

 y r e Presentación de don Fidel 
V|ra rj a ° G a r c í a , contra don Jacinto E l -
^'elto t e í ó n , debo declarar y declaro re-
"^ndaí?" n o 9 s o e l contrato verbal de 
^rtes ¡^^nto urbano vigente entre las 

Piso K ̂ e l a t i v o a la vivienda sita en 
c '1e 0 d

 D a Í o , letra B, de la casa número 
? t a can- l a c a l l e de San Emeterio, de 

^ U C Í O H ' y e n s u v i r t u d decreto el 
de dicha vivienda, así como de 

sus ocupantes, para el caso de que una 
vez firme la sentencia y requerido que 
sea para ello no la desalojase previo el 
oportuno requerimiento transcurrido el 
plazo de cuatro meses, si acredita estar 
al corriente en el pago de las rentas o 
en el de o c h í días en el caso contrario, 
o incluso en el acto, caso de estar la v i 
vienda desocupada y con expresa impo
sición de costas al demandado de todas 
las del juicio.—Así por esta mi setencia, 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—-José Bfcnto. — 
La anterior sentencia ha sido leída y pu
blicada en el día de su fecha, estando 
celebrando audiencia pública. 

Y para que conste, y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido el presente en Madrid, a tres de 
octubre de mil novecientos setenta y nue
ve.—Ante mí, el Secretario, Alfredo Tri
llo Noval. — El Juez de Distrito, José 
Bento Cabrerizo. 

(A.—22.252) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número catorce de esta ca
pital. 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en el juicio verbal ci
vil número trescientos treinta y nueve 
de mil novecientos setenta y siete, se
guido a instancia de "Ivarte, S. A . " , con
tra doña Esperanza Saceda Morillas, so
bré reclamación de tres mil quinientas 
treinta y tres pesetas, se ha mandado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, pre
cio de tasación, los bienes embargados a 
la demandada y depositados en poder de 
doña Pilar Añover Saceda, hija de aqué
lla, en su domicilio, calle del Pez, cator
ce, tercero derecha, que se relacionan: 

U n televisor portátil, marca "Iberia", 
con antena interior, tasado en ocho mil 
pesetas. 

Para que tenga efecto el acto del re
mate se ha señalado el día veintinueve 
de noviembre próximo, a las diez horas 
del mismo, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, veinte, primero, de esta capital; 
advirtiéndose a quienes deseen tomar par
te en la subasta: 

Que para ello deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del avalúo; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta, provincia expido el pre
sente en Madrid, a seis de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—22.272) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Eulogio García Fernández. Juez ti
tular del Juzgado de Distrito número 
diecinueve de esta capital. 
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia dictada en autos de proceso de 
cognición, seguidos bajo el número qui
nientos de mil novecientos setenta y 
ocho, a instancia de "Yesos, Escayolas 
Derivados, S. A . " , representada por -el 
Procurador don Manuel Oterino Alonso, 
contra don Luis Blanco Villanueva, sobre 
pago de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los siguien
tes bienes embargados al demandado: 

Treinta moldes de caucho, de escayola. 
Dichos bienes han sido valorados en la 

suma de setenta mil pesetas, que servirá 
de tipo para la subasta, habiéndose seña
lado para la celebración del reñíate las 
once horas treinta minutos del próximo 
día cuatro de diciembre, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la Ca
rrera de San Francisco, número diez, piso 
tercero; previniéndose a los licitadores: 

Oue para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento de
signado al efecto el diez por ciento de 
dicha suma tipo; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran sus dos terceras partes, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a dieciséis 
de octubre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario (Firmado). — El 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—22.306) 

JUZGADO N U M E R O 27 
EDICTO 

Don Rodolfo Díaz Arranz, Juez titular 
del Juzgado de Distrito número veinti
siete de Madrid. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de juicio 'proceso civil de 
• cognición, número quinientos sesenta y 
ocho de mil novecientos setenta y siete, 
promovidos por "Ivarte, S. A . " , repre
sentada y defendida por el Letrado don 
Enrique Cerda Albert, contra doña Can
delaria Sánchez Fernández, sobre recla
mación de cantidad, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de ocho días y precio 
de tasación, los siguientes bienes, embar
gados al demandado en referido proce
dimiento : 

Un televisor marca "Inter", de 19 pul
gadas, con U . H . F. 

Un frigorífico marca "Zanussi", de 300 
litros. . 

Dichos bienes han sido tasados peri
cialmente en la suma de dieciséis mil pe
setas, siendo depositaría de los mismos 
la demandada doña Candelaria Sánchez 
Fernández, con domicilio en la calle de 
Arcos de Jalón, número doce, noveno A , 
de esta capital. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día veintisiete de noviembre pró
ximo, a las doce horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el barrio 
de Moratalaz, calle Arroyo Fontarrón, 
número cincuenta y tres, bajos; previ
niendo a los licitadores: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
al menos, al diez por ciento del importe 
de la tasación. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a un tercero. 
Y para que conste y su publicación en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia ex
pido el presente en Madrid, a ocho de 
octubre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario. P. H . (Firmado). — 
El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—22.271) 

Citaciones 
— 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las ver
sónos que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Juicio de faltas número 32 de 1979.— 

or el presente se requiere a Valentín 
"ores Molina, nacido en Madrid el día 

de enero de 1960, hijo de Manuel y 
Violanta, soltero, vendedor ambulan-

«« y a Francisco Rodríguez Amador, na-
-do en Madrid el 8 de abril de 1959, 
ijo de Francisco y de Albina, casado, 
endedor ambulante, cuyos actuales do-
"licilios o paraderos se desconocen, para 

Que en término de nueve días compa
rezcan en el Juzgado de Distrito núme
ro 3 de esta capital, sito en la calle de 
Velázquez, núm. 52, piso tercero, para 
cumplir la pena que les fué impuesta en 
juicio de faltas seguido contra los mis
mos por hurto. 

(G. C—9.784) (B.—8.547) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Severino Muñoz Mazuelas, del que se 

desconocen las restantes circunstancias 
personales, conductor-propietario del tu
rismo M-884.370, el día 24-11-1978, en 
la calle de Ayuste, de Madrid, y en la 
actualidad en ignorado paradero, compa
recerá el día 8 de noviembre y hora de 
las once y treinta de su mañana ante 
la Sala audiencia de este Juzgado de Dis
trito núm. 6 de Madrid, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, segundo, a fin de celebrar juicio 
verbal de faltas por daños imprudencia, 
bajo el núm. 126 de 1979, debiendo ve
nir provisto de cuantos medios de prue
ba intente valerse. 

(B.—8.561) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Duraid Zehrawi, con domicilio última4-

mente en la calle del General Alvarez de 
Castro, núm. 4, comparecerá ante la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Cañizares, núm. 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas señalado con el 
número 1.437 de 1978, por hurto, el día 
29 de noviembre y hora de las diez. 

(B—8.377) 

Ramiro Antonio Chadid Hernández, 
con domicilio últimamente en la calle del 
General Alvarez de Castro, núm. 4, com
parecerá ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Cañiza
res, núm. 10, primero, a celebrar juicio 
de faltas señalado con el núm. 1.437 de 
1978, por hurto, y contra Duraid Zehra
wi, el día 29 de noviembre y hora de 
las diez. 

(B.—8.378) 

Jorge García Herrera, hijo de José' y 
de Isabel, con domicilio últimamente en 
Gerardo Cordón, núm. 55, tercero, com
parecerá ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, situado en la calle de Cañiza
res, núm. 10, primero, a celebrar juicio 
de faltas señalado con el núm. 47 de 
1977, por lesiones y daños en accidente, 
contra Carmelo Sánchez Fernández y Joa
quín García, el día 29 de noviembre y 
hora de las diez. 

(B.—8.379) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En los autos de juicio de faltas núme

ro 1.443 de 1979, sobre lesiones de Fé
lix Marcos García, en accidente de trá
fico, hecho ocurrido el día 2 de agosto 
del presente año, el señor Juez de Dis
trito núm. 9 de los de Madrid, en pro
videncia ha acordado señalar para la ce-
labración del correspondiente juicio el 
día 29 de noviembre de 1979, a las once 
horas, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
Carrera de San Francisco, número 10, 
planta tercera, donde deberá comparecer 
el expresado lesionado Félix Marcos Gar
cía, el cual se encuentra en ignorado do
micilio, provisto de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—8.418) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas núm. 1.515 de 

1979, por daños en accidente de circu
lación, contra José Manuel Piñeiro A r 
ca, domiciliado últimamente en Cuntis 
(Pontevedra), comparecerá el día 28 de 
noviembre, a las diez horas, en la Sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, núm. 3, piso primero, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B.—8.425) 

Juicio verbal de faltas núm. 626 de 
1979, por estafa, contra Juan Antonio 
Cruz Gallego, domiciliado últimamente 
tn Alcorcón (Madrid), comparecerá el-
día 28 de noviembre, a las doce horas, 
en la Sala de audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, nú. 3, piso primero, a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.—8.204) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Manuel Murillo Sierra, hijo de Domin

go y de María, nacido el día 29 de di
ciembre de 1931 en Cabeza de Buey (Ba-
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dajoz), domiciliado últimamente en Ma-
dyid, hoy en ignorado paradero, por me
dio de la presente se le cita para que 
el día 28 de noviembre, a las once ho
ras, comparezca ante este Juzgado de 
Distrito núm. 15, sito en el paseo del 
Prado, núm. 30, a fin de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio de 
i altas núm. 84\ de 1979, sobre escán
dalo. 

(B.—8.205) 

Pedro Miguel Barata Mendoza, hijo de 
José Manuel y de María, natural de Lis
boa, de .seis años, asistido de su repre
sentante, y José Manuel Pereira Men
doza, conductor del vehículo IM-7929, de 
Portugal, domiciliados últimamente en 
Madrid, hoy en ignorado paradero, por 
medio de la presente se les cita para que 
e! día 28 de noviembre, a las nueve trein
ta horas, comparezcan ante este Juzgado 
de Distrito núm. 15, sito en el paseo del 
Prado, núm. 30, a fin de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio de 
faltas núm. 1.604 de 1979, sobre lesio
nes y daños. 

(B.—8.206) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Huertas Valero (Clemente), que vivió 

en la calle Principal, núm. 40, en fecha 
17-4-1979, y en la actualidad en ignora
do paradero, comparecerá el día 19 de 
noviembre, a las once horas de su ma
ñana, en el Juzgado de Distrito núm. 16, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Ouintero, núm. 3, segundo, de esta ca-. 
pital. a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas, bajo el núm. 691 de 1979, sobre 
lesiones en agresión, debiendo venir pre
venido de cuantas pruebas intente va
lerse. 

(B.—8.569) 

Quíntela Manzano (Elvira), nacida el 
72-9-1965 en La Habana (Cuba), hija de 
Crcardo y de Lesvia, soltera, estudiante, 
y Manzano Carralero (Lervia), nacida el 
1-12-1936 en Tunas! Oriente (Cuba), hija 
de José y de Zoila, casada, sus labores, 
en la actualidad en ignorado paradero, 
comparecerán el día 19 de noviembre, a 
las diez y cinco horas de su mañana, en 
el Juzgado de Distrito núm. 16, sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, segundo, de esta capital, 
a fin de celebrar juicio verbal de faltas, 
bajo el núm. 439 de 1979. sobre lesiones, 
debiendo venir prevenidas de cuantas 
pruebas intenten valerse.. 

(B.—8.570) 
JUZGADO N U M E R O 20 

E) señor Juez ha acordado citar a Car
los Bautista Parejo para que el día 30 
de noviembre, a las diez treinta horas, 
comparezca en la Sala audiencia de di
cho Juzgado, en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3, al objeto 
de celebrar el juicio de faltas núm. 1.228 
de 1979, por amenazas. 

(B.—8.351) 

El señor Juez ha acordado citar a Ma
ría Presentación Arévalo Romero para 
que el día 30 de noviembre, a las diez 
treinta horas, comparezca en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
al objeto de celebrar el juicio de faltas 
número 1.039 de 1979, por lesiones. 

(B—8.350) 

El señor Juez ha acordado citar a Clau
dio Gustavo Peralta Pino y Matilde V i -
llafranca Díaz para que el día 30 de no
viembre, a las diez horas, comparezcan 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
en 1« calle de los Hermanos Alvarez 
Cuintero, núm. 3, al objeto de celebrar 
el juicio de faltas núm. 500 de 1979, por 
lesiones. 

(B.—8.266) 

El señor Juez ha acordado citar a Ma
rio Góitoechea para que el día 30 de no
viembre, a las diez "horas, comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Ouintero, núm. 3, al objeto de celebraY 

.el juicio de faltas núm. 1.566 de 1979, 
por daños. 

(B.—8.265) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
Por haberlo así acordado en juicio de 

faltas núm. 1.226 de 1979, seguido por 
hurto de un perro, siendo denunciada 
Angeles Ruiz Reyes, en paradero desco
nocido, y perjudicada Matea Casado 
Sanz, se cita por medio de la presente 
a la denunciada Angeles Ruiz Reyes, en 
desconocido paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado a la vista seña
lada para el día' 30 de noviembre y hora 
de las doce y diez, a la que asistirá con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

f (B.—8.444) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Gregorio .Montero Lozano, cuyo domi

cilio y paradero actual 'Se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de au
diencia de, este Juzgado de Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en la ca
lle de la Virgen del Sagrario, núm. 23 
(barrio de la Concepción), el día 28 de 
noviembre y hora de las doce de su ma
ñana, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas núm. 427 de 
1979. por lesiones imprudencia, seguido 
al mismo. 

(G. C—9.766) (B—8.448) • 

Adolfo Cano Gabarre, cuyo domicilio 
y paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 28 de noviembre y hora 
de las doce y cinco de su mañana, al 
objeto de asistir a la celebración del jui
cio de faltas núm. 1,231 de 1978, por 
lesiones, seguido al mismo. 

(G. C—9.767) (B.—8.449) 

José Luis Calber Carrillo. María Sa
grario Casamayor y Catalina Bellido 
Haro. cuyos domicilios y paraderos ac
tuales se desconocen, deberán compare
cer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito núm. 26 de los de 
Madrid, sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, núm. 23 (barrio de la Concep
ción), el día 28 de noviembre y hora de 
las once cincuenta y cinco de su maña
na, al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas núm. 1.012 de 1978, 
por lesiones imprudencia, seguido a los 
mismos. 

(G. C.*—9.768) (B.—8.450) 

María José Muñoz Carbajo, cuyo do
micilio y paradero actual se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en la ca
lle de la Virgen del Sagrario, núm. 23 
(barrio de la Concepción), el día 28 de 
noviembre y hora de las once y treinta 
y cinco de su mañana, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de faltas 
número 1.1 T9 de 1977, por daños impru
dencia, seguido a la misma. 

(G. C—9.769) (B.—8.451) 

Ignacio de las Heras Villalba y Leo
nardo Hita, cuyos domicilios y paraderos 
actuales se desconocen, deberán compa
recer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito núm. 26 de los de 
Madrid, sito en la calle de las Virgen del 
Sagrario, núm. 23 (barrio de la Concep
ción), el día 28 de noviembre y hora de 
las once y veinticinco de su mañana, al 
objeto de asistir.a la celebración del jui
cio de faltas núm. 951 de 1979. por da
ños imprudencia, seguido a los mismos. 

(G. C—9.770) (B.—8.452) 

Juan José Chalón Jiménez, cuyo do
micilio y paradero actual se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, núm. 23 
(barrio de la Concepción), el día 28 de 
noviembre y hora de las once y quince 
de su mañana, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas núm. 763 
de 1979, por lesiones, seguido al mismo. 

(G. C—9.771) (B.—8.453) 

Manuel Ramón Gonzalo ("Ramón Her
manos. S. A." ) , cuyo domicilio y para
dero actual se desconocen, deberá com-

j parecer ante la Sala de. audiencia de este 
Juzgado de Distrito núm. 26 de los de 

I Madrid, .sito en la calle de la Virgen del 
' Sagrario, núm. 23 (barrio de la Concep

ción), el día 28 de noviembre y hora de 
las once y veinte de su mañana, al ob
jeto de asistir a la celebración del juicio 
de faltas núm. 652 de 1978, por daños 
imprudencia, seguido al mismo*. . 

(G. C—9.772) (B.—8.454) 

mañana comparezcan ante la Sala de ÜU 
diencia de este Juzgado a la celebración 
del juicio de faltas arriba expresado. L>e-

v biendo comparecer asistidos de cuanto 
'medios de prueBa intenten valerse par 
su defensa. 

( B _ 8 . 3 6 0 ) 

Octavit) Ramos Triano, cuyo domici
lio y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de 
la Concepción, el día 28 de noviembre 
y hora de las once y diez de su ma
ñana, al. objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas núm. 82 de 1979, 
por daños imprudencia, seguido al mis
mo. 

(G. C—9.773) (B.—8.455) . 

María del Carmen, cuyo domicilio y pa
radero actual se desconocen, deberá com
parecer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito núm. 26 de los de 
Madrid, sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, núm. 23 (barrio de la Concep
ción), el día 28 de noviembre y hora de 
las nueve 'reinta y cinco de su mañana, 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas núm. 1.044 de 1978, por 
hurto, seguido a la misma. 

(G. C—9.531) (B.—8.221) 

Félix Alonso de las Heras, cuyo domi
cilio y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de rudien-
cia de este Juzgado de Distrito núm. 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de 
la Concepción), el día 21 de noviembre 
y hora de las once cincuenta de su ma
ñana, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas núm. 950 de 

,1979, por orden público, seguido al mis
mo. 

(G. C—9.438) . (B.—8.098) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
En este Juzgado de Distrito núm. 28 

de los de Madrid se ha dictado providen
c i a por la que se ordena citar a Do
mingo Martínez Manzanero, nacido en 
Villanueva de Alcardete (Toledo) el día 
17 de marzo de 1935. casado, fontanero, 
hijo de Abelardo y de Rosario, y cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en la 
calle Palomeras, núm. 20, bajo, de esta 
capital, como perjudicado-lesionado, para 
que el día 29 de noviembre y hora de 
las diez treinta comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Carabanchel Bajo, núm. 1. al 
objeto de celebrar el correspondiente jui
cio verbal de faltas, previniéndole de que 
habrá de concurrir con las pruebas de 
que intente valerse. 

(G. C—9.734) (B._8.457) 

En este Juzgado de Distrito núm. 28 
de esta capital se tramita juicio verbal 
de faltas con el núm. 1.498 de 1978. por 
cheque en descubierto, en los que por 
providencia d ;ctada se ha acordado citar 
a María Luisa Lago García, nacida el día 
7 de febrero de 1950 en Madrid, hija de 
Luis y de Juana, secretaria, casada, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo 
en Monforte de Lemos. núm. 83, para 
que el día 29 de noviembre, a las diez 
horas, comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado, en la plaza de Cara
banchel Bajo. núm. 1, al obieto de cele
brar el correspondiente juicio verbal de 
faltas, oreviniéndola de que habrá de 
concurrir con las pruebas de que intente 
valerse. 

(G. C—9.332) (B.—8.005) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado en providen

cia recaída eh el juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado, bajo el núm. 1.751 
de 1978, por lesiones imprudencia y da
ños, contra Miguel Pérez Moreno y se
ñor Kasongo, cuyos demás datos perso
nales de los mismos se ignoran, así como 
su domicilio, por medio de la presente se 
cita a ambos para que el día 20 de no
viembre y hora de las diez quince de su 

En virtud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado, bajo el núm. 1.076 
de 1979, por lesiones, a instancia de Ni
casio Domínguez Roncero, contra ]vlio 
López Muñoz, cuyo domicilio se ignora, 
por medio de la presente se cita al mis
mo para que el día 15 de noviembre y 
hora de, las once de su mañana compa
rezca ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado a la celebración del juicio de fal
tas arriba expresado. Debiendo compa-

asistido de cuantos medios de prue-rccer 
ba intente valerse para su ^ p ^ g ^ O ) 

n roviden-
En virtud de lo acordado en p» s e 

cía recan 
iua ae 10 acoraauu * s e 

«-«ida'en el juicio de faltas 
sigue en este Juzgado, bajo el n u n V '¡¿lu
de 1979, por daños, contra Teonw 

de la Fuente y Fermín Muno¿ ^ noz 
to, cuyos domicilios se ignoran. P 
d i o c\p la n r p s p n t p «p r i t a a amo , dio de la presente se cita a a ñ u s 
que el día 15 de noviembre y h ° r a

 z . 
las diez treinta de su mañana compara, 
can ante la Sala de audiencia de esi 
Juzgado a la celebración del ¡vicio de w 
tas arriba expresado. Debiendo, comp-
cer asistidos de cuantos medios de pru 
ba intenten valerse para su defensa. 

(B.—8.459) 

En virtud de lo acordado en P r

 s e 

cia recaída en el juicio de faltas 9 ^ 
sigue en este Juzgado, bajo e l . n U j e j de-
de 1979, por daños, a instancia a 
nunciante Manuel Castelao Albeia^ 
demás circunstancias personales p0r 
mo se ignoran, así como su damic ^sJ(lo 
medio de la presente se cita al h o r a 

para que el día 6 de noviembre y 
de las diez quince de su mañana ^ 
parezca ante la Sala de audiencia ^ 
juzgado a la celebración del Í u l C 1 ° o n l par e * 
tas arriba expresado. Debiendo c 

cer asistido de cuantos medios 0 

ba intente valerse para su 458) 

G E T A F E e n 
El señor Juez- de este D í * ^ i e n t e ° e 

providencia dictada en el expeu^ n ü n l e -
juicio de faltas registrado bajo e 

ro 607 de 1978, sobre lesiones ¿te 
dado s " *~ dente de circulación, ha acor ucii ic uc larcauaoion, na <a.w— , 

al denunciado Alejandro Jes" ¿ Q no-
García, a fin de que el día ' 

do 

23 
diez de la 

viembre y hora de las doce y & a U d i e r i ' 
mañana comparezca ante la Sala ^ jas 
cia de este Juzgado de Distrito^ fin ¿e 
pruebas de que intente valerse. n<jien-
asistir a la celebración del córrese
te juicio de faltas. g 336) 

(G. C—9.537) ( B > ^ " 

E l señor Juez de este Distrito- - j o ü -
juicio de faltas que tramita "J3' e s * e 0 

mero 1.030 de 1979, sobre leŝ  ^pu.n-
agresión, ha acordado se cite a ^ ¿es-
ciado Aurelio Rubio Chinar, hoy ¿ día 
conocido paradero, a fin de Ql g co$ 
23 de noviembre y hora de las ^ es 
parezca ante la Sala audiencia s fl 
Juzgado de Distrito con las P tir a 
que intente valerse, a fin de a 
celebración del correspondiente f̂l) 

(B"~ ÍG. C—9.542) 

A L C O R C O N f e i ¿£ 
En virtud de lo dispuesto P° e „ F 

ñor Juez de Distrito de esta v i j^ga^ 
ció de faltas seguido ante, es o r a 
bajo el numero 645 de 19' ¿ se c

 r 

sos deshonestos, ha mandao par 
a Felipe Torvisco, en igno'^ n ° v l l a 
dero, a fin de que el día 2 3 ° t a c0&\t 

bre y, hora de las once trein ^ J a ca^ 
fin rezca ante este Juzgado, s ' t 0 . 

de las Infantas, núm. 19, b a , ^ e n c i o I i a 

que comparezca en el J u ' c l 0

] e vale^j 
con las pruebas de que inten_^g_23¿ 

¿o 

(G. C—9.506) 

I M P R E N T A PROVI NClAt 

DOCTOR C A S T E L O , 62 T E L É F -
273 38 3* 


